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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R et  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin. 
B/oiredad'en su importante salud.
Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Importaba la suma an terio r   1.562.231*87
El personal de la Audiencia de Barce

lona que á continuación se expresa:
Timo. Sr. Presidente D. Francisco de Espi

nosa y Quintana .  ...............  15
Sres. Presidentes d e . S a la : D. Francisco

S o le r . . .     . . . . . . . . . . .  10
D. Fernando Donderis  .....................   10
D. Vicente Gutiérrez P iñeiro  .........  10
Sr. Fiscal D. Antonio de.Torres P a rd o ... . 10
Sres. Magistrados- D: Juan  Ñepoipuceno

Alonso ,    ...........  ,7‘SO
D. Manuel del Alisal. _     . . . . . . . . .  7*50
D. Manuel Sandoval. . . , — .............    7*50
D. Gaspar de la Serna..................    7*50
D. José Agustín Isern....................    7*50
D. Pedro M endiri...................     7*50
D. Baldomero del R e y   .................  7*50
D. Garlos Susbielas.  ..............   7*50
D. José Talero.......................... . . . . .   . 7*50
D. José Agustín Magdalena. . . . . . . . . . . . .  , 7*50
D. Tomás R am iro   ..............   7*50
D. Julián de la C antera. ............   7‘50
DJ Tomás Jo rd á n .  .............  7f50
Secretario de gobierno D. Cárlos ; María "

B rú  ........... .......... . i . . . . . . . . . . .  5
Secretarios de Sala: D. Magin P lá    ____  5
D. José P ena. . . . . . . . . . . . .    . . .  5
D. Cárlos Salvador ...................   5
D. Federico M ontagut.. . . . .  . . . . . . . .  5
D. Juan María González Z urban o .. . ____  5
Relator D. Ramón Felipe Alegre. .............  5
Escribano de Cámara D. Joaquin de Gis-

p e rt  -----. . . . . . . . . . —  . . . . . . . . . .  5 .
El Ayuntamiento de C uenca.. . .  ............    500
El Registrador de la propiedad deBetanzos. 15
El Ayuntamiento de Ronda, por suscricion 

abierta en él m ism o .. . . . . . 1.556*50
Con lo cual asciende ya la suscricion á . ... 1.564.495*87
ó sean 6,257.983 reales y 48 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 10 de Junio de 1876.=E1 Presidente, Marqués 
de Novaliches.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Gerona á. D. Joaquin María Lagunilla, Secretario del Go
bierno de, la de Barcelona.

Dado en Palacio a nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
M Presidente dei Consejo de Ministros,

Mmmño Cáiacnm® d e l  CastiSie*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en sesión de 7 del actual el distrito de Riaza, 
provincia de Segovia, y de conformidad á lo prevenido en 
el art. 131 de la ley electoral vigente.

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Riaza, provincia de Segovia.

Dado en Palacio á 'diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis,

ALFONSO.El Ministre de la Gebernacion^
Fr&J««¿asee y/Ro&lecto.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
: Diputados en sesión de 8 del actual el distrito de Tudela, 
provincia de Navarra, y de conformidad á lo prevenido en 
artículo 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del présente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Tudela, provincia de* Navarra.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis. .. ..

ALFONSO. -El Ministro de la Gobernación,
Fr&sicisc© ®®mer© y Robledo.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Piloña contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á la in
versión de fondos concedidos por la Diputación para puen
tes y caminos vecinales, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Piloña contra 
un acuerdo de la Comisión, provincial de Oviedo sobre in
versión de los fondos concedidos por la Diputación para obras públicas:

Resulta que habiendo esta consignado en el presupues
to provincial de 1871 a 72, 907.500 rs. para puentes y ca
minos, acordó en 1.® de Mayo del 72 repartir esta suma 
entre los Ayuntamientos de la provincia, estableciendo 
ciertas bases para sú inversión; determinando m ás” tarde, 
en 18 de Abril, que cuando un Ayuntamiento y el Dipu
tado provincial del distrito estuviesen discordes sobre la 
aplicación que hubiera de darse á la subvención concedida, 
se resolviese el conflicto por la Diputación ó Comisión provincial, oido el Director de Caminos vecinales.

El Ayuntamiento de Piloña acordó invertir el 25 
por 100 de los 15.000 rs. que se le habían concedido de 
subvención en el puente denominado de la Cueva, y el 
resto en otros varios puentes y caminos del. Concejo; pero 
habiendo informado el Diputado del distrito que debia em
plearse toda la cantidad en la construcción del referido 
puente de piedra, la Comisión provincial, en vista de esta 
diferencia de pareceres, les excitó para que se pusieran de 
acuerdo, pidiendo además informe al Director de Caminos 
vecinales, el cual, separándose de las dos propuestas, fué de dictámen que debia invertirse la subvención en term i
nar el trozo de las Huelgas, correspondiente al camino vecinal que desde dicho punto se dirige á Villaviciosa, pa
sando por Borines, donde se hállan las aguas sulfurosas, 
que por sí solas exigían una buena comunicación. El Dipu
tado provincial del distrito ofició en 17 de Mayo de 1873 
que estaba conforme en que se aplicasen los fondos en la 
forma acordada por el Ayuntamiento; pero la Diputación, 
con fecha 27, resolvió en el sentido propuesto por el Direc

tor de Caminos vecinales,'advirtiendo al Ayuntam iento 
que de no emplearse la subvención en el citado camino 
quedaria aquella sin efecto. De esta providencia reclama
ron los individuos del Ayuntamiento á la Comisión pro
vincial anunciando qué dihiitirian sus cargos ántes que 
emplear la subvención en el camino de las Huelgas; y ha
biendo resuelto la misma Comisión que se estuviese á lo 
acordado, manifestó el Ayuntamiento que se alzaba del expresado acuerdo para ante el Gobierno.

Entre tanto la Comisión provincial, en vista de una 
instancia de varios vecinos pidiendo que ántes que perder la subvención concedida se < invirtiese en el camino de las 
Huelgas, dispuso la subasta délas obras, que en efecto fue^ ron adjudicadas al único postor con fecha 28 de Julio 
de 1873. Las razones en qiié el Ayuntamiento funda su al
zada para ante el Gobierno son el hafyer llegado á una ave
nencia el Ayuntamiento y el Diputado provincial en cuanto 
al empleo de la subvención: que el camino de las Huelgas* 
sólo sirve á un reducido número de vecinos, ó más bien 
para que uno solo llegue: en coche á su casa: que todas las 
parroquias pagan la contribución correspondiente á la Di
putación, y por lo mismo debe distribuirse entre todas el 
beneficio: que en todo caso seria preferible la inversión de 
los fondos en el puente de la Cueva; y, que-la construcción 
de la carretera de tercer orden de las Huelgas á Villavi- 

. ciosa fué acordada en 1868 por influencias personales; por 
todo lo cual solicita la revocación del indicado acuerdo3 como contrario á los intereses del Municipio.

Como, se ve, en el expresado recurso no se cita ninguna disposición superior infringida, único caso en que seria procedente, con arreglo al art. 50 de Iá ley provincial. La 
pretensión que. en él se presenta se reduce á que la canti
dad consignada para obras en el presupuesto provincial sea 
invertida en las que el Ayuntamiento designa y no en la 
carretera provincial de Viiíamayor á Borines, como resol
vió la Diputación; pero sf se tiene en cuenta que con ar
reglo al art. 46 de la ley provincial es de la exclusiva^com- 
petencia de aquella corporación cuanto se refiere al fo
mento de sus intereses materiales, tales como caminos y  
toda clase de obras públicas, se.comprenderá desde luego 
que siendo provincial la indicada carretera, y procedentes 
del presupuesto también provincial los fondos á ella desti
nados, no hay bajo este concepto motivo alguno para revo
car el acuerdo, mucho ménos cuando la apelación no se funda en ninguna disposición legal infringida:

Pero si por la razón indicada no procede estimar el re
curso, la Sección sin embargo no puede ménos de exponer . 
algunas consideraciones que el exámen del expediente sugiere. Según se dice en el Boletín oficial, los 907.500 rs. con
signados en el presupuesto provincial con destino á puen
tes y caminos vecinales se distribuyó entre los Ayunta
mientos, teniendo presente las sumas que los Concejos ha^ 
bian recibido para auxiliar las obras desde 1850 á 71; los 
sacrificios que los mismos,-Ayuntamientos habían hecho 
contratando empréstitos y empleando la prestación perso
nal; y por último, lo montañoso del terreno en varios Con
cejos, su carencia de recursos y su falta de vias de comu
nicación. De esto, y de las bases á que los Ayuntamientos 
habían de atenerse para la inversión de la cantidad que se 
les asignó, se infiere que la Diputación comprende en su 
presupuesto una partida para atender con ella á otras de carácter local, lo cual supone en aquel un aumento que de
ben sufragar los pueblos al contribuir para el contingente 
provincial. La Sección no puede ménos de extrañar este 
procedimiento, puesto que, según las leyes orgánicas vigen
tes, corresponde respectivamente á las provincias y Muni
cipios la construcción y mejora de las obras públicas de su  
peculiar interés, á cuyo íin deben comprender en sus pre
supuestos la partida necesaria, siendo por lo mismo de su 
exclusiva competencia acordar la aplicación que haya de 
darse á los créditos con tal objeto votados. También "es de 
notar que, á pesar de. prevenir la ley que term inado el año 
económico queden anulados los créditos abiertos y no in 
vertidos durante su ejercicio, la Diputación dió aplicación 
en 1873 á la cantidad que en el presupuesto de 1871 á 72 se 
habia asignado al Ayuntamiento de P iloña, lo cual, á no 
haber comprendido de nuevo este crédito en el presupuesto 
siguiente como resulta del anterior, implicaría falta de la formalidad debida en la contabilidad provincial.

En vista de estas observaciones y de las razones ántes expuestas, es de parecer la Sección:
1.° Que procede desestimar el recurso de alzada inter« puesto por el Ayuntamiento de Piloña.
2.°  ̂ Que convendría recordar á la Diputación provincial 

de Oviedo que, con arreglo á la legislación vigente, son del
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exclusivo y respectivo cargo de la Diputación y de los 
A yuntam ientos las obras provinciales y locales, lo cual 
hace inadmisible el sistema de aum entar el presupuesto 
provincial con una partida destinada a ser distribuida des
pués entre todos los Ayuntam ientos con aplicación á sus 
v ias de comunicación de carácter local.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se lia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 
de Abril de 1876.

ROMERO R O B L E D O .

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Excmo. S r .: Introducidas por las Administraciones te 
legráficas respectivas, en v irtud del art. 13 del Convenio 
internacional firmado en San Petersburgo el 22 de Julio 
de 187o, algunas adiciones y modificaciones en el regla
m ento de servicio y tarifas anejas que figuran en el cua
dro adjunto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado apro
barlas y disponer su publicación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1876.

R O M E R O  Y  R O BLED O .

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Cuadro de las adiciones y modificaciones introducidas en el 
reglamento de servicio internacional telegráfico, anejo al 
Convenio firmado en San Petersburgo el 22 de Julio 
de 1875.
En el art. 22 se han adicionado los ejemplos siguientes:

Correspondencia Correspondencia 
europea. extra-europea.

Veintiuno (9 caracteres)............ Una palabra. Una palabra.
Veintidós (9 caracteres).............  Una id . . . . .  Una id.
Veintitrés (10 caracteres)  Una i d   Una id.
Veinticuatro (12 caracteres)  Una i d   Dos id.
Veinticinco (11 caracteres) y Una i d   Dos id.
Veintiséis (10 caracteres)  Una i d   Una id.
Veintisiete (11 caracteres)  Una i d   Dos id.
Veintiocho (9 caracteres)  Una i d   Una id.
Veintinueve (11 caracteres).. . .  Una i d   Dos id.
Desoito..........................................  Una i d   Una id.
Vinte e noye................................. Tres id.. * ...  Tres id.
Trez mil tresentos e trez  Cinco i d . . , .  Cinco id.
Ouatrocentos equarenta e quatro Cinco i d . . . .  Seis id.
Setecentos e vitenta e cinco.. . .  Cinco id . . . .  Cinco id.
To hundrede og F ire .................. Cuatro id .. ..  Cuatro id.
Tohundredeogíire (16 caracteres) Dos id   Dos id.
Tretiofyra (10 caracteres). . . . . .  Una id  Una id.
Hundratretiofyra (16 caracteres) Dos id   Dos id.

En el segundo párrafo del art. 33 las palabras «la rectifi
cación del primero de dichos números» han sido modificadas 
por las de «la rectificación del númerode palabras anunciadas.»

Eu los cuadros de t

G r a n  B r e t a ñ a ............
I n d ia s  B r i t á n i c a s .  , . .

I t a l i a , ....................................

T u r q u í a ...............................

Designación 
fie los Estados.

asas se han introducido las siguientes adiciones:
1.*— RÉGIMEN EUROPEO —  B .  — T a i

Tasas de los cables del Golfo Pérsico:
Entre Fao y Bushire para las correspondencias cam

biadas con la Persia..................................
El núm. 4* se redactará del modo siguiente:

4* Entre las fronteras de Francia y Turquía 
(Valiona) para las correspondencias de la Gran Bre
taña (via directa de Francia), de Bélgica y de los 
Países-Bajos por una parte, con Turquía por otra, 
y entre las mismas fronteras, así como entre las 
fronteras de Francia y Otranto (via Zante), para las 
correspondencias de ia Gran Bretaña con Grecia...

7.* Entre las fronteras de la Rumania ó  dé la 
Sérvia y Fao, para las corréspondencias con la Pérsia.

8.* Entre las demás fronteras europeas y Fao 
para las mismas correspondencias ..........................

2.°—REGIMEN. EX TRA -EU f

Indicación de las correspondencias.

s a s Y l e  t r á x

9

2*50

16*50

17*50
tÓPEO.

Tasas
terminales.

i s i t o .

Tasas 
de tránsito.

OBSERVACIONES.

G r a n  B r e t a ñ a *................ (Las adiciones ó modificaciones están subrayadas.): 
1 / Para las correspondencias cambiadas entre 

Europa y las Indias.
a) Al 0. de Chittagong.....................................

I n d ia ® B r i t á n i c a s . . . .

0*55 0*50 11 ,
b) Al E. de Chittagong e  isla de Ceylan. . . . .

2.® Para las correspondencias cambiadas entre 
los países extra-éuropeos contratantes ó adherentes 
al Convenio, salvo Aden, y las Indias:

AID r?p Gh ittíi p’nucr

0*80

0‘65

0*80 ;

0*50

Tránsito dejas Indias para 
la íjirinania, 1;

b) Al E. de Chittagong e isla de Ceylan-------
3.® Para las correspondencias cambiadas entre 

Aden y los países extra-europeos no contratantes ó 
adherentes al Convenio, situados al Oeste de las In 
dias, y las Indias:

a) Al 0. de Chithagóng.....................................

0*90

1

0‘90

0*50

Tránsito de las Indias para 
la Birmania.

b) Al E. de Chittagong é isla de Ceylan........
4.® Para las correspondencias cambiadas entre los 

países no contratantes ó adherentes al Convenio, si
tuados al Este de las Indias, y las Indias:

a) Al 0 .  de ChiHagong.....................................

1*25

0*80

1*25

0*50

Tránsito de las Indias para 
[ la Birmania.

I t a l i a , ..........

b) Al E. de Chittagong é isla de Ceylan........
N o t a .  La tasa terminal de la Birmania para 

aumentar á las tasas de tránsito arriba indicadas 
para Este de Chittagong es uniforme d e ... . . . . . . .

1.a Entre Vallona de una parte y el punto de 
amarre del cable de Otranto Corfú y Otranto Zan
te de otra parte, y entre los puntos de amarre de 
estos dos últimos cables.............................................

1*05

0*20

1*05

»

Tránsito de las Indias para 
la Birmania.

y

o 
o

 
?© 

ó
IQ 

-J

P o r t u g a l
2.® Para todas las demás correspondencias.......
1.* Para todas las correspondencias con Portu

gal por eJ cable brasileño, y que no sean procedentes 
ó con destino á posesiones portuguesas................. .

2.a Para las correspondencias que pasen de uno 
: de los cables de la Compañía Eastern al cable bra- 

: sileño y recíprocamente................. ...........................

0*22 %

0*15

9

*

0‘07 %  
0‘í l  ¡íí

,  1

3 .° Para todas las demás correspondencias., .  
Tasas especíales para las islas de 

a) Madera .........................................

0*07 %

; 0*07 %  
• ■ 0*07 %

r Estas tasas se aumen- 
| taran á la de les cables de 
¡ la Compañía del cable del 
. Brasil.

b) San Vicente,',........... . . . 04* Jí |

R u s ia Tasas de término.
4." A partir de Wladiwostok:

a) La Rusia asiática, primera y segunda re
gión ................................ ..................... 1*73 »

b) La Rusia europea y la Rusia del Cáucaso. 2*73 » ■

Tasas de tránsito,
o.° Entre las mismas fronteras (Turquía asiá

tica^,- de Pérsia) para las otras correspondencias.
6.a Entre Wladiwostok y todas las demás fron^ 

teras...................................... ................................. »'

0*30

3
T u r q u í a » ............................. Tasas de térm ino,

4.® Sin cambio.
 ̂2.a A partir de las fronteras de la Turquía asiá

tica, salvo el caso previsto en el núm. 3.
(Lo demás sin cambio.)

3 / A partir de la frontera de Rodas para las 
correspondencias con la isla de Rodas..... .............. 0*15

L

X

Madrid 8 de Junic

Tasas de  trán sito .
. ; (Sin cambio.)

) de 1876.====Aprobado por S. M ,= H ay  una rúbricí

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 87 de 
Abril próximo pasado lo sigu ien te :

«Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso ha visto la 
demanda, cuya copia es adjunta, interpuesta por el Licen
ciado D. José Leopoldo Feu , en nombre de la Sociedad 
denominada La Union M inera , en liquidación, contra la 
Adm inistración general del Estado, en solicitud de que se 
revoque la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 2 de Marzo de 1874, que denegó la revisión 
de un expediente formado por el V isitador de la ren ta  del 
papel sellado de la provincia de Barcelona contra la ex
presada Sociedad por carecer del sello correspondiente las 
acciones ó documentos provisionales que la m isma tenia 
em itidas , y que se le releve del pago del reintegro y abono 
de la tercera parte de m ulta al V isitador , en que se le ha 
condenado.

Resulta de los antecedentes unidos á la dem anda:
Que habiendo observado el Visitador de la renta del papel 

sellado de Barcelona que las acciones em itidas por la Socie
dad Union Minera en el año de 1863, y que eran objeto de 
transacciones mercantiles, carecían del sello prevenido en 
el capítulo 2.°, art. 7.°, párrafo segundo del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, y art. 42 de la instrucción de 
10 de Noviembre del mismo año, se dirigió en 29 de Abril 
de 1864 al A dm inistrador de la citada Sociedad manifes
tándole que tenia que reintegrar á la Hacienda del valor 
de 15.000 sellos que debieron invertirse en igual número 
de acciones puestas en circulación, habiendo incurrido la 
empresa en la m ulta de 21.000 escudos»,

El Adm inistrador se opuso al pago del reintegro y dé la 
m ulta que se exigia, fundándose en que los documentos de 
que hacia m érito el Visitador eran resguardos provisionales 
canjeables por las acciones definitivas cuando estuviesen ti
radas, para lo cual tenia tiempo la Sociedad hasta el 29 del 
citado mes de Abril, según orden del Gobernador de la pro
vincia : que los mencionados resguardos no estaban suje
tos á las prescripciones citadas por el V isitad o r; y que 
no era posible que se hubiesen trasfe rid o , al ménos con 
autorización de la empresa, acciones de la misma , puesto 
que en la fecha señalada por aquel no se habían emitido.

Refutadas por el V isitador las razones en que se apo
yaba esta oposición, presentando á la vez ciertos docu
mentos para acreditar que los resguardos eran acciones 
puestas en circulación que se cotizaban en la plaza, y des
pués de inform ar acerca del asunto la A dm inistración eco
nómica y el Prom otor fiscal de H acienda, el Gobernador 
de la provincia acordó, de conformidad con e s te , en 24 de 
Julio de 1865 que los documentos provisionales ¡cuestio
nados no eran títulos de acciones, ni á ellos equivalentes,. 
al efecto de que debiera llevar cada uno de ellos el sello 
correspondiente cuando fueran emitidos.

En vista de este acuerdo, el Adm inistrador económico 
consultó á la Dirección general de Rentas Estancadas so
bre si las Sociedades de crédito y demás análogas deberian 
de poner los sellos prevenidos por Real decreto de 12 dé . 
Setiepibre de 1861 en los títulos provisionales de acciones, 
ó en los definitivos cuando los emitiesen, y canjeasen por 
aquellos ; y como quiera que la consulta fuese resuelta en 
el sentido de que los títulos provisionales debian llevar los 
sellos determinados en el referido decreto , se pasó de nue
vo el expediente al Gobernador en 2 de Marzo de 1868 con 
informe de la A dm inistración económica, siendo segunda 
vez resuelto por dicha A utoridad , mandando que se estu
viese á lo dispuesto en la providencia de 24 de Julio 
de 1865.

A petición del V isitador de la renta del papel sellado se 
elevó el expediente á la Superioridad, y  la Dirección ge
neral de Rentas acordó en 26 de Enero de 1870 que los t í 
tulos de acciones estaban comprendidos en las prescripcio
nes del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 y dé la  
instrucción de 10 de Noviembre del mismo a ñ o , y que en 
su consecuencia procedia obligar á la Sociedad Union Mi
nera al pago del reintegro de los 6.000 escudos y 24.000 
en concepto de m u lta , con arreglo al art. 79 del mencio
nad© Real decreto. Y habiéndose apelado del referid®, acuer
do por la empresa interesada, uniendo á su escrito varios 
docum entos, se expidió por ese M inisterio en 17 de Mayo 
de 1870 la orden del Regente del Reino, por la cual se con
firmó el acuerdo apelado, condonando por equidad á la So
ciedad recurrente la parte de m ulta que correspondía á la 
Hacienda.

R edam ada esta orden en via contenciosa ante el Tri
bunal Suprem o, fué declarada im procedente, desestimando 
la demanda interpuesta á nombre de D. Angel José Baixe- 
ras y D. Ramón Romaní, liquidadores de la Sociedad Union 
M inera , por sentencia de la Sala cuarta del expresado Tri
bunal de 16 de Octubre de 1871.

Continuadas las gestiones adm inistrativas p a ra  conse-
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guir el cobro del reintegro y parte de la multa impuesta á 
la Sociedad Union Mercantil hasta llegar á la via de apre
mio, dicha empresa solicitó en 18 de Noviembre de 1873 
de ese Ministerio la revisión del expediente respectivo, 
fundándose en que el acuerdo que le puso termino fue dic
tado con error, siendo nulas todas las diligencias practi
cadas durante su tramitación por opuesta á la ley, y en 
que habian reeaido en él dos resoluciones contrarias entre 
sí’, debiendo de haber prevalecido la derivada de la Auto
ridad del Gobernador de Gerona, favorable á la Sociedad 
recurrente.

Examinada esta pretensión ; oida la Sección de Letra
dos,"y de conformidad con su dictam en, se ha dictado la 
orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
de 2 de Marzo de 1871 denegando la revisión solicitada por 
la Union Mercantil por no haber alegado razón ni presen
tado dato alguno que no se hubiese tenido en cuenta al re
caer la orden de la Regencia de 17 de Mayo de 1870; con 
lo cual quedó terminada definitivamente la via guberna
tiva, toda vez que, al declarar improcedente la demanda 
contenciosa interpuesta para su revocación, ganó dicha 
orden autoridad de cosa juzgada, y por lo tanto el carácter 
de irrevocable. ;

Contra la referida orden del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República de 2 de Marzo de 1874 se ha inter
puesto demanda contencioso-administrativa por el Licen
ciado D. José Leopoldo F eu , en nombre de la Sociedad La 
Union Minera, en liquidación, con la solicitud de que se 
deje sin efecto en cuanto deniega la revisión y consiguiente 
anulación de la que se dictó en 17 de Mayo de 1870, ale
gando:

Que el recurso de revisión procede contra las senten
cias ó disposiciones de carácter definitivo ó ejecutorio en 
los casos sancionados por el derecho; y concurriendo vicios 
que inducen nulidad, se abre un segundo juicio, que es un 
recurso extraordinario, y no la continuación del juicio an
terior, como indebidamente se supone en el segundo consi
derando de la orden impugnada:

Que las órdenes que no son reclamables en via conten
ciosa no pueden considerarse definitivas, ni causar estado 
por ser susceptibles de resolución contradictoria dentro de 
un mismo expediente y por la misma Autoridad que las 
dictó, en cuanto estima justa la reforma; principio consig
nado y sancionado en el preámbulo del Real decreto de 21 
de Mayo de 1853 y en el art. 62 de la instrucción de 10 de 
Setiembre de 1861 sobre uso del papel sellado:

Que abonan la posibilidad de abrir un segundo juicio 
lo establecido sobre recursos de revisión en la ley de En
juiciamiento criminal y en el reglamento sobre el modo de 
proceder en los asuntos contencioso-administrativos: *

Que en el caso de la demanda hay fundamentos que 
apoyan la revisión, puesto que además de existir dos fallos 
con carácter de ejecutorios, aunque pronunciados por Au
toridad d istin ta, existen vicios probados de nulidad en el 
expediente en que aquellos recayeron; resultando dictada 
la orden que se ha supuesto definitiva, con los de obrep
ción y subrepción, que deben ser causa de nulidad según 
las leyes de Partida;

Y que en la demanda no.se trata de discutir otra cosa 
que la legalidad del expediente instruido, dado el caso de 
haberse sustraido documentos que eran absolutamente pre
cisos para fundar el fallo que le puso término; sin que 
pueda tenerse en cuenta para la procedencia de la via con
tenciosa la materia ó naturaleza originaria del asunto, 
citando la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de No
viembre de 1873 recaida en la demanda interpuesta por el 
Capitán del.vapor Valencia.

El Fiscal de S. M., informando sobre la procedencia del 
recurso contencioso intentado, se opone á que se admita 
esta demanda, fundándose e n :

Que el recurso de revisión, por su carácter de extra
ordinario, no debe de ampliarse á otros casos que los que 
taxativamente determinan las leyes; no pudiendo de modo 
alguno ser aplicables ai de la demanda lo establecido en la 
ley de Enjuiciamiento criminal y en las leyes deP artida:

Que de admitirse la revisión, vendría á quedar iluso
rio el fallo del Tribunal Supremo de 16 de Octubre de 1871, 
por el que se declaró improcedente la demanda interpuesta 
contra la orden del Regente del Reino de 17 db Mayo 
de 1870, lo cual es de todo punto contrario á los buenos 
principios administrativos y de derecho:

Que aun en el supuesto de existir los vicios de obrep
ción y subrepción en el expediente administrativo, que se 
denuncian por el demandante, lo que no resulta exacto, 
tampoco alcanzaría la existencia de ellos á determinar la 
competencia del Consejo para el ejercicio de la jurisdicción j 
contencioso-administrativa á causa de tratarse de la apli
cación ó no aplicación de disposiciones referentes á im
puestos indirectos;

Y que el precedente de la demanda promovida por el 
Capitán del vapor Valencia se halla destruido porflos fun
damentos de la sentencia dictada al resolver el pleito en 29 
de Diciembre de 1874.

Vistos:
El cap. l.° del tít. 4.° del Real decreto de 29 de Junio 

de 1852, referente al procedimiento administrativo en los 
delitos de contrabando y defraudación:

La Real orden de 20 de Setiembre del citado año dic
tando instrucciones para que por los Consejos provincia
les y Jueces de primera instancia se continúen los nego
cios de Hacienda como previene el art. l.° del Real decreto 
de 20 de Junio, y especialmente el art. 4.° de la misma, 
que determina que sólo la Administración activa ¡seguirá 
entendiendo de las cuestiones sobre la aplicación de las 
leyes que regulan los impuestos indirectos:

Y el art. 91 del Real decreto de 19 de Setiembre de 1861, 
según el cual se exigirán gubernativamente por las Auto
ridades administrativas las multas señaladas para toda es
pecie de defraudación del sello en los documentos públicos 
y privados á que dicho decreto se refiere: .

Considerando que las cuestiones que se suscitan sobre 
aplicación de las leyes en materia de impuestos indirectos 
deben ser apreciadas y decididas únicamente por la Admi
nistración activa, no dando lugar las resoluciones que esta 
dicte al procedimiento contencioso-administrativo por ra
zón del asunto:

Considerando que si bien la demanda interpuesta en 
nombre de la Sociedad La Union Minera, en iiquidacion, 
se dirige especialmente á que se declare la procedencia del 
recurso de revisión para un expediente gubernativo en 
que fué dicha Sociedad obligada al pago de ciertas canti
dades por virtud de lo preceptuado en el Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, si se estimase lo pretendido en 
la expresada demanda, vendría á dejarse sin efecto, dando 
lugar á que se revocase una providencia dictada por la 
Autoridad competente en asunto de su exclusiva juris
dicción; cuya providencia, además de tener ya el carác
ter de firme é irrevocable, fué expedida con apreciación 
de todos los datos y fundamentos necesarios, según se 
desprende de la orden actualmente impugnada;

Y considerando que, al no estar reconocido en princi
pio general el recurso de revisión para las resoluciones ad
ministrativas, debe de estimarse la orden de 2 de Marzo 
de 1874, motivo de esta demanda, como derivada de un 
acto discrecional del Gobierno contra el cual por su mis
ma naturaleza no cabe el recurso contencioso intentado; 
no siendo tampoco aplicable á la resolución que se preten
de por la Sociedad demandante lo establecido sobre recur
sos de revisión en la ley de Enjuiciamiento criminal y en 
el reglamento sobre el modo de proceder en los asuntos 
contenciosos de la Administración;

La Sala opina que no procede la via contencioso-admi
nistrativa para la demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1876.

SALAVERRÍA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en 30 de Mayo 

último por D. Eleuterio Maissonave en solicitud de que se 
rehabilite la concesión del ferro-carril de Alicante á Alcoy, 
que le fué otorgada en 19 de Mayo de 1873, cuya conce
sión considera caducada por no haber cumplido las condi
ciones con que le fué otorgada; S. M. el R ey (Q.. D. G.), te
niendo en cuenta que las perturbaciones por que ha atra
vesado el país en los últimos años han paralizado toda 
clase de negocios, justificando en cierto modo que el señor 
Maissonave no haya emprendido el de que se trata dentro 
del plazo que le estaba señalado al efecto; y considerando, 
además, que de accederse á lo solicitado por el mismo no 
se perjudican los intereses públicos ni los de tercera per
sona, ha tenido á bien, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, declarar rehabilitada la concesión 
de que.se trata, autorizando en su consecuencia al referido 
D. Eleuterio Maissonave para que pueda proceder á la eje
cución de las obras del ferro-carril de Alicante á Alcoy, 
conforme al proyecto aprobado para las mismas y al plie
go de condiciones que aceptó en 16 de Abril de 1873; sien
do asimismo la voluntad de S. M. que los plazos marcados 
en ese pliego para constituir la fianza, para verificar el re
planteo de las obras y para empezar y terminar las mis
mas empiecen á contarse desde la fecha de esta soberana 
disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1876.

’ C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien

cias, Sección de las naturales, de la Universidad de Va
lencia , por muerte de D. Rafael Cisternas, la cátedra de 
Historia natural; y debiendo proveerse por oposición en 
virtud de lo prevenido en el art. 11 del Real decreto de 14 
de Marzo de 1860, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie para proveerla por dicho medio, 
con sujeción á las prescripciones del reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Junio de 1876.

C. TORENO,
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacantes en la Facultad de Medi
cina ocho categorías de ascenso, procedentes, una de falle
cimiento de D. Leoncio Sánchez Ocaña, ocurrido en 28 de 
Junio de 1875, y las siete restantes de haber pasado á la 
categoría de térm ino, con fecha 19 de Mayo últim o, loe 
Catedráticos D. José González Olivares, D. José Calvo y 
Martin, D. Miguel López Redondo, D. Santiago López de 
Argüeta, D. Andrés de Laórden y López, D. José Andrey y 
Sierra y D. Eugenio Rivera y Ruiz Reina, S. M. el R ey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se provean por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma Fa
cultad que reúnan las condiciones prescritas en las dispo
siciones vigentes en las fechas en que han resultado las 
vacantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Junio de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

En la villa y  Corte de Madrid, á 30 de Mayo de 1876, en 
el expediente seguido por el Comisario de Guerra delegado al 
efecto por la  Intendencia militar del distrito de Granada y  
en la Sala segunda de este Tribunal contra, el Comisario de 
Guerra de Málaga D. Pedro María García Bedía sobre exac
ción de responsabilidad subsidiaria en el alcance de 5.452 pe
setas 68 céntimos que apareció contra D. José Alegret de 
Mesa, Administrador de utensilios de la expresada plaza de 
Málaga en 1865, y que pende ante Nos en /virtud de recurso 
de súplica:

Resultando que al hacer entrega D. José Alegret de Mesa 
de la Administración de utensilios de la plaza de Málaga 
en 30 de Julio de 1865 al Oficial tercero de la Administración  
militar D. Gregorio Mora, nombrado para reemplazarle, se 
notó la falta de diversos, artículos y  efectos valorados en 5.452 
pesetas 68 céntimos:

Resultando que al incoarse el oportuno expediente contra 
Alegret para el reintegro de esta suma ocurrió su falleci
miento, y  que no dejó otros bienes que una finca rústica en 
el término de Alora, provincia de Málaga, cuya tasación  
de 9.441 rs. no cubria el importe del alcance de que se trata, 
y el de otros de que apareció también responsable en con
cepto de Administrador del hospital de la referida plaza: 

Resultando que habiéndose interpuesto además tercería de 
mejor derecho á favor del Fisco por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado por un censo de. 13.000 
reales que gravitaba sobre la expresada finca, se declaró la  
insolvencia de Alegret de Mesa, acordándose por la Sala se 
gunda de este Tribunal que se procediese á exigir la respon
sabilidad subsidiaria, ajustándose los procedimientos á las 
disposiciones reglamentarias:

Resultando que durante el tiempo que estuvo á cargo de 
Alegret de Mesa la Administración de utensilios, bajo la in s 
pección de los Comisarios de Guerra D. José Gallera y D. Je
rónimo Alvarez L ioniti, no se dió parte ni queja alguna por 
falta de artículos ó efectos existentes en almacén , y que las 
que constituyeron el alcance fueron notadas al hacerse entrega 
de los mismos en 30 de Julio de 1865 al Oficial tercero de 
Administración militar D. Gregorio Mora, y  cuando era Co
m isario D. Pedro María García Bedía, que venia ejerciendo e l 
cargo desde el mes de Mayo del año ántes citado, en que su s
tituyó al último de los que quedan expresados:

Resultando que dirigido el procedimiento contra García 
Bedía, y seguido por todos sus trámites, se dictó providencia 
en 28 de Mayo de 1873 por el Comisario delegado, condenando 
á aquel al pago en concepto de responsable subsidiario de la 
cantidad á que ascendió el alcance y al 6 por 100 de la misma, 
á contar desde el 30 de Julio de 1865, fecha de la formación  
del estado que evidenció las fa ltas:

Resultando que habiéndose interpuesto apelación por Gar
cía Bedía ante este Tribunal, la expresada Sala segunda del 
mismo, después de llenados todos los trámites, pronunció sen
tencia en 15 de Noviembre del año próximo pasado confir
mando en todas sus partes la apelada :

Resultando que interpuesto recurso de súplica contra esa 
sentencia por D. José Ignacio Ayuso y R ey es , apoderado de 
García B edía, se sustanció ante Nos con arreglo á la ley, soli
citándose la absolución por el recurrente, y  por el Fiscal que 
se supliera y enmendara la sentencia en la parte referente á 
la condena de intereses que debia entenderse que empezaba á 
correr desde la época en que se requirió de pago á García B e-  
d ía , y  no desde el alcance :

Resultando que habiéndose señalado dia para la vista, tuvo 
esta lugar:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Pedro Martínez: 
Considerando que no lia habido infracción de las disposi

ciones legales citadas por el recurrente, con arreglo á cuyas 
mismas disposiciones fué declarado responsable:

Considerando que el art. 8.* del capítulo 6 /  de la instruc
ción de 6 de Marzo de 1818; el 39, capítulo 8.% del Real de
creto de 12 de Enero de 1824, y  el 37 y el 182 de la instruc
ción aprobada por Real decreto de 1 /  de Marzo de 1842, fun
damentos del recurso^ y también de la sentencia , hacen res
ponsables á los Comisarios de las faltas que resulten en los 
utensilios por su abandono, falta de celo ó no cumplimiento 
de los deberes que les están impuestos:

Considerando que si por parte de García Bedía se hubiera
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ejercido la vigilancia que e s a s  disposiciones exigen , y adop
tado en caso necesario las medidas para que las m ism as lo 
autorizaban, se habria impedido el alcance:

Considerando que no resulta ni se ha probado que cuando 
hicieron entrega de la Inspección los Comisarios antecesores 
de García B ed ía , Gallera y Álvarez L io n iti, apareciese falta 
alguna, y que por tanto es de creer que esto ocurriera durante 
la  época en que desempeñó su  cargo el primero:

Considerando que las faltas se descubrieron á consecuencia 
de la entrega que tuvo que hacer Alegret á Mora, y no por 
efecto de actos de vigilancia que en cumplimiento de sus de
beres como Inspector practicara García Bedía:

Considerando que las afirmaciones de García Bedía, rela
tivas á que al hacerse cargo de la Inspección en Mayo de 1865 
verificó arqueo de caudales y  tomó nota detallada de efectos, 
pero sin hacer el recuento porqueta paja del relleno y el car
bón son susceptibles de mermas en estas operaciones, léjos de 
favorecer y descargar su responsabilidad, comprueban su aban
dono en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen 
las disposiciones citadas anteriormente, y por consecuencia que 
ha contraido la responsabilidad que aquellos determinan, á 
cuya satisfacción ha sido condenado:

Considerando que, además de estar destituidas de funda
mento sus aseveraciones en cuanto tienden á disculpar la falta 
de vigilancia en que ha incurrido, no puede desconocerse que 
la  responsabilidad administrativa se contrae lo mismo por el 
que comete el desfalco que por el que descuida ú omite el es
crupuloso cumplimiento de los deberes propios del destino ó 
cargo que desempeña, máxime cuando por esta causa se oca
siona aquel:

Considerando que, respecto á los intereses, la Sala senten
ciadora ha hecho aplicación de la ley de Contabilidad de SO 
de Febrero de 1850, que era la que regia en la época en que 
tuvo lugar el hecho que determinó la responsabilidad del^re
currente; cuya ley, y  no la de 1870, es en su virtud la aplica- 

. ble al caso de que se trata, y  que por lo tanto no ha podido 
haber infracción de esta última;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há 
lugar al recurso de súplica interpuesto por D. José' Ignacio 
Ayuso y  R eyes, en nombre .y representación de D. Pedro Ma»- 
ría García Bedía, y  confirmamos en todas sus partes la sen
tencia dictada por la Sala segunda de este Tribunal en 45 de 
Noviembre del año próximo pasado: líbrese certificación de 
esta sentencia á la Sala segunda, con remisión del expediente 
original para su cumplimiento; y notifíquese á las partes.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , pasándose por Secretaría general la copia 
necesaria, lo pronunciam os, mandamos y  firm am os.=Fer- 
nando A lvarez.=  Juan Pedro M artínez.— Angel F. de Here- 
dia.=R icardo Chacon.==Ignacio* Suarez Inclán .=V . Saenz de 
Llera.—Augusto Amblard.

Publicacion.=M adrid 30 de Mayo de 4876.=Leida y publi
cada fué la anterior sentencia por el lim o. Sr. Ministro de 
este Tribunal D. Juan Pedro Martínez, estando reunido el 
pleno como Tribunal contencioso, de todo lo que como Se
cretario general certifico.=M anuel Tomé y Vercruysse.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Méjico, con fe
cha 10 de Abril último, ha remitido á este Ministerio el si
guiente decreto expedido por el Sr. Presidente de la República 
Mejicana, por el que se reforma en parte, en lo que se refiere 
á la im portación, el Arancel de 42 de Diciembre de 1878 v i
gente en aquel país.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

« S e c r e t a r í a  d e  E s t a d o  y  d e l  D e s p a c h o  d e  H a c i e n d a  y  
C r é d i t o  p ú b l i c o .—E l Ciudadano Presidente de la República 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

Sebastian Lerdo de Tejada, Presidente constitucional de 
los Estados-Unidos Mejicanos, á sus habitantes, sabed:

Que haciendo uso de la facultad concedida al ejecutivo por 
la ley de 12 de Diciembre de 1872, he tenido á bien decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.* Los efectos comprendidos en la nomenclatura 
que abajo se expresa pagarán desde 1.“ de Julio del presente 
año los derechos que respectivamente se les señalan en ella, 
quedando en consecuencia reformada en la parte correspon
diente la tarifa del Arancel vigente de 1.® de Enero de 1872.

VJ n<S CP
■ §■ 2.tn. ■ ¡x

A lg o d o n es . |  j f
• c . ■ —

1. Colchas y cobertores de todas clases, m. II . . . . .  » 72

F.

2. Frazadas lisas ó estampadas, m. I I    » 43

R.

3. Rebozos y los tejidos estampados, jaspeados, lis
tados, con dibujos ó labores que los imiten, 
hasta de 26̂  hilos de pié y  trama, ep un caa- 
dro de medio centímetro por cada lado, m. II. 4 06

41. Rebozos y los tejidos estampados, jaspeados, lis 
tado s,  ̂con dibujos ó labores que los imiten, 
de 26 á 38 hilos de pié y trama, en ún cuadro

-  u  ÍT medio centímetro por cada lado, m. II  1 86
a. Rebozos y  los tejidos estampados, jaspeados, 

a c o 'S’ Con- ditmÍ0S ó labores que los imiten, 
de 38 a 64 hilos dé pié y  trama, en un cuadro 
de medio centímetro por pada lado, m. I I . 5 i 50

■ *xt • o
S 5.C/l pj

S= O
O  “

7 2 *

6. Zarapes y tilmas, listados ó estampados, m. II. » 32

Li no.

R.

7. Rebozos y los tejidos estampados, jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los imiten, 
hasta de 26 hilos de pié y trama, en un cuadro 
de medio centímetro por cada la d o .   1 35

8. Rebozos y los tejidos estam pados/jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los imiten, 
de 26 á 38 hilos de pié y trama, en un cuadro 
de medio centímetro por cada lado, m. II. . . 2 53

9. Rebozos y los tejidos estampados, jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los imiten, 
de 38 á 64 hilos de pié y trama, en un cuadro 
d@ medio centímetro por cada lado, m. I I . . . .  4 38

L a n a s

C.

10. Colchas y cobertores de todas clases, m. II  1 50

F.

11. Frazadas, sin labrados ó estampados, m. II  » 96
12. Plaids, que no sean de casimir, m. II   » 57

R.

13. Rebozos y los tejidos estampados, jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los imiten, 
hasta de 26 hilos de pié y trama, en un cuadro 
dé medio centímetro por cada Jado, m. I I . . .  1 27

14. Rebozos y los tejidos estampados, jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los imiten, 
de 26 á 38 hilos de pié y trama, en un cuadro 
de medio centímetro por cada lado, m. I I . . .  1 86

Z.

15. Zarapes y tilmas, listados ó estampados, sin bo
camanga, orillas ni labores, m. I I . .  *  1 »

16. Zarapes de bocamanga, con orillas labradas ó
estampadas, m. II. .................... ................... . . . .  2 »

17. Zarapes, imitación del Saltillo, labrados ó es
tampados, m. I I . .       8 »

18. Rebozos y  los tejidos estam pados, jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los imiten, 
hasta de 26 hilos de pié y trama, en un cuadro 
de medio centímetro por cada lado, peso neto, 
ki l ogramo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 »

19. Rebozos y los tejidos estampados, jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los im i
ten, de 26 á 23 hilos de pié y trama, en un 
cuadro de medio centímetro por cada lado, 
peso neto, k ilogram o.       20 »

20. Rebozos y los tejidos estampados , jaspeados,
listados, con dibujes ó labores que los im i
ten, de 38 á 64 hilos de pié y  tram a, en un 
cuadro de medio centímetro por cada lado, 
peso neto, kilogram o     31 »

M ezclas de diversas m aterias

C.

21. Colchas y cobertores de todas c la ses , de algo-
don y lana, en cualquiera proporción que esté 
la mezcla, m. I I         1 12

F.

22. Frazadas lisas ó'estampadas, de algodón y lana,
en cualquiera proporción que esté la mez
cla, m. I I            » 72

R.

23. Rebozos y los tejidos estampados , jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los im i
ten, de algodón y lino, en cualquiera propor
ción que esté la mezcla, hasta de 26 hilos de 
pié y trama, en un cuadro de medio centím e
tro por cada lado, m. II      1 50

24. Rebozos y  los tejidos estampados, jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los im i
ten, de algodón y lino, en cualquiera propor
ción que esté la mezcla, de 26 á 88 hilos de 
pié y trama, en un cuadro de medio centíme
tro por cada lado, m. I I      2 19

25. Rebozos y los tejidos estampados, jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los im i
ten, de algodón y lino, en cualquiera propor . 
cion que esté la m ezcla , de 38 á 64 hilos de 
pié y trama, en un cuadro de medio centíme
tro por cada lado, m. II .. *       3 75

26. Rebozos y los tejidos estam pados, jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los im iten, 
de seda, con mezcla de algoden, lana ó lino, 
en'cualquiera proporción, hasta de 26 hilos 
de pié y tram a, en un cuadro de medio cen
tímetro por cada lado, peso neto, kilogramo. 8 43

27. Rebozos y  los tejidos estampados, jaspeados,
listados, con dibujos ó labores que los im i
ten, de sed a , con mezcla de algodón , lana ó 
lino, en cualquiera proporción, de 26 á 38 hi
los de pié y trama, en un cuAdro de medio ceri- !
tímetro por cada lado, peso neto, kilogram o. 42 82 ;

28. Rebozos y  los tejidos estam pados, jaspeados,
listados, con dibujos ó labores qne ldS iiñiten, f
de seda, con mezcla de algodón, lana ó lino, 
en cualquiera proporción, de 38 á 64 hilos de . I
pié y  trama, en un cuadro de medio centím e
tro por cada lado, pesó neto, kilógramo  20 75

oo es
s £

- i
¡= OCD

Z. I  i

29. Zarapes y  tilmas, listados ó estampados, sin bo
camanga, orillas ni labrados, de lana y algo 
don, en cualquiera proporción que esté la 
mezcla, m. II ................... .      J> 75

30. Zarapes de bocamanga, listados ó estampados,
de lana y algodón, en cualquiera proporción
que esté la mezcla, m. II . ■ • 4 »

31. Zarapes, imitación del Saltillo , labrados ó es
tampados, de lana, con mezcla de algodón ó
lino, en cualquier proporción, m. I I       6 »

32. Zarapes, im itación del Saltillo , labrados ó es
tam pados, de lana, con mezcla de seda, en 
cualquiera proporción, m. I I    42 »

D r o g a s

A.

33. Aceite de ballena, peso neto, kilógram o  » 40
34. Aceites fijos, peso neto, kilógramo » 50
35. Aceites volátiles ó esenciales, de todas sustan

cias, con excepción de todos los cuotizados,
peso neto, kilógram o.........................:   4 »

36. Aceites de todas c lases, con excepción de los
especificados, peso neto, kilógramo............. . . .  » 45

37. Acidos de todas sustancias, peso neto , k ilo
gramo     M 25

38. Aguas aromáticas compuestas, destiladas ó es
pirituosas , para tocador ó para usos m edici
nales, peso n eto , kilógram o . . . . .   » 50

39. Aguas minerales, artificiales y  naturales, de to
das clases, peso neto, kilógram o   » 20

40. Alcanfor en grano ó sublim ado, peso neto, k i
logramo.        » 50

44. Almizcle, peso neto, kilogramo   10 »
42. Ambar gris, peso neto, k ilógram o  45 »
43. Aparatos ele goma elástica, gutta-percha, seda y

otras materias, parausos de Medicina y Ciru
gía, peso neto, k ilógram o    4 »

44. Atropina y sus sales, peso neto, kilógram o  25 »

B.

45. Bálsam os naturales, peso neto, kilógram o  4 »
46. Bálsam os compuestos, peso neto, k ilógram o.. . 4 50
47. Barnices de todas clases, peso neto, kilógram o. » 46
48. Botiquines de todas clases y  tamaños, con fras

cos vacíos ó llenos, peso bruto, k ilógram o.. .  » 40

C.

49. Cajas de todas clases y tam años, de reactivos
químicos, peso bruto, kilógramo  ̂  3 »

50. Cápsulas medicinales de todas sustancias, peso
neto, kilógramo  4 20

51. Cloruro de oro, peso neto, kilógramo  25 »
52. Codeina, peso neto, ki l ogramo. . . . . . . . . . . . . . . .  30 »
53. Colores en bruto ó preparados, peso neto, kiló

g r a m o . . . . . ........................................   ■ » 45

D.

54. Digitaiina, peso neto, kilógram o v .   » 25

E.

55. Elaterina, peso neto, kilógramo    30 »
56. Elixir de todas sustancias y  autores, peso neto,

kilógram o    4 »
57. Esencias de zarzaparrilla de Bristol, Townsend

ó de cualquier otro autor, peso neto, kiló
gramo      » 75

58. Extractos de todas sustancias, para usos medi
cinales, peso neto, kilógramo     3 »

59. Extracto de Campeche, peso neto, k ilógram o.. .  » 40
60. Estrignina y sus sales, peso neto, k ilogram o.. .  42 »
61. Éter de tcydas sustancias, peso neto, kilogramo. » 20

G.

62. Gomas, resinas y  betún de todas clases, no es
pecificados, peso bruto, kilógram o  » 25

J.

63. Jarabes de todas sustancias y  autores, peso neto,
kilógramo     5 »

M.

64. Maderas tintoriales, en leño ó en polvo, peso
bruto, kilógram o..................-------------- .**   ̂ *

65. Morfina y  sus sales, peso neto, kilógram o   40 »

N. :

66. Nitrato de plata, peso neto, kilógramo.................  40 . *

O.

67. Opio, peso bruto, k i l ógramo. . . . . . . . . . . . . . .  . 2 *
68. Oxido ó subnitrato de bismuto, peso bruto, k i 

lógram o..              4 »
69. Oxido de fierro, peso bruto, k i l ó g r a m o . . . . . . . .  » 50

- ;  .

70. Pastas y  pastillas medicinales de todas sustan
cias, peso neto, k ilógram o.. . .      » 20

74. Pepsina, peso bruto, ki l ógramo. . . . . . . . . . . . . . .  5 »
72. Píldorás de todas sustancias y  autores , kiló

gram o.  ........ . . . . .  . . ... » 60
73. Polvos medicinales.de todas sustancias y  auto

res, peso neto, kilógram o. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 80

■ R - : ;  ' '  \ L
.74. Raíces , cortezas, hojas, flores, frutas, yerbas y  

: sem illas m edieiááles, pesó brutór jalogram p. »
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75. Sales y sulfatos de todas sustancias, con excep

ción de las especificadas, peso neto , kilo
gramo .   » 15

76. Salicina, peso bruto, kilogramo  2 »
77. Sulfato de quinina, peso neto, kilogramo  3 »
78. Soda cáustica  » 8

T.

79. Tafetán y tela de salud, peso bruto .............  » 75
80. Telas vesicantes, peso bruto............................ —  1 »

U.

81. Ungüento y pomadas medicinales de todas sus
tancias y autores, peso bruto. ,   » 70

V.

82. Valerianatos de todas sustancias, peso neto  10 *
83. Veratrina, psso neto.. -        8 »

Y.

84. Yodo puro, peso bruto........................... ................  2 »
85. Yoduros de todas sustancias, peso bruto  3 »

A r m a s .

86. Armas de fuego de todas clases y autores, sin
adornos, y toda pieza de refacción de las mis
mas armas, peso bruto........................ . . . . . . .  » 75

87. Armas de fuego de todas clases y autores, cin
celadas, incrustadas, galvanizadas ó con al
gún otro adorno que 110 sea de plata ú oro, 
y toda pieza de refacción de las mismas ar
mas, peso bruto, kilógramo..............   1 »

88. Naipes de todas clases, gruesa............  ........   12 »
Art. 2.* Los efectos comprendidos en la precedente nomen

clatura de drogas pagarán las cuotas que respectivamente 
tienen asignadas, sin abono de mermas ni roturas, é inclu
yendo en el peso de las que pagan por peso neto las vasijas 
ó envases interiores en que vengan.

Art. 3.* Los efectos, instrumentos, vasijas y toda clase de 
útiles para la Medicina y la Farmacia no comprendidos en la 
nomenclatura á que se refiere el artículo anterior, ni especi
ficados en la tarifa general del Arancel vigente de 1872, pagas 
rán el 88 por 100 sobre valor de factura.

Art. 4.# La multa impuesta en el art. 35 del Arancel á los 
Capitanes por la falta del manifiesto general se reduce álOO 
pesos cuando el buque venga en lastre sin el documento que 
así lo acredite, certificado conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 31 del Arancel.

Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en Méjico á 30 
de Marzo de 1876. — Sebastian Lerdo de Tejada.=A l C. Fran
cisco Mejía, Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

Independencia y libertád.*=Méjíóó, Marzo 30 de 1876.= 
Mejía.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  del T esoro p ú b lico  y  O rdenación general 
de P agos del Estado.

Dispuesta por Real decreto de 11 de Agosto último la amor
tización definitiva de los billetes de la Deuda flotante del Te- 
«oro, el dia 18 del actual, á las nueve de su mañana, y en el 
patio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
tendrá lugar con las formalidades prevenidas la quema de 
166.665 de los emitidos á virtud de la ley de 28 de Diciembre 
de 1870, correspondientes a las séries A, B, C, D, E y F, cuyo 
valor nominal es de 107.543.550 "pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Junio de 4876.=4K1 Director general, Echenique.

D irección  gen era l de Propiedades y  D erechos  
del Estado.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la orden del Gobierno de la República, fecha 2 de Junio 
de 1873, para la concesión de azogue á los industriales que lo 
soliciten, ha acordado fijar el precio de cada frasco de 34 kilo
gramos 507 gramos, durante el mes actual, en la cantidad de 
225 pesetas, precio medio de dicho artículo en el mercad© de 
Londres, deducido el 10 por 100 en equivalencia de los gastos 
de trasporte.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Junio de 4876.=El Director general, O. Grotta.

D irección  g en era l d e la  D euda p ú b lic a .
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 13 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que lé fué admitida en la 
quinta subasta de valores de la Deuda verificada en los 
diasl.* y 2 de Octubre del año último:

Número , '
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

1.305 D. Eduardo Sánchez.
v Madrid 10 de Junio de 1876.=*E1 Secretario, Santiago Ba- 

M@steros.=*V.# B.®=«E1 Director general, Mena.

D irección  de la  Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta señalad a con el núme

ro 6.377 del segundo semestre de 1872, representativa de la 
tercera parte en papel correspondiente al depósito núme
ros 30.823 de entrada y 9.570 de registro , importante 15.000 
pesetas nominales, se hace saber al público por medio del pre

sente anuncio que la mencionada carpeta queda declarada nu 
la y fuera de circulación, precediéndose á su pago si pasados 
ocho dias desde la publicación de este anuncio no resultase 
reclamación alguna.

Madrid 10 de Junio de 4 876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

T esorería  Central de la  H acienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacional 

de 175 millones, cuya numeración y provincias de que proce
den á continuación se expresan, pueden presentarse en esta 
Tesorería el dia 12, desde las once de la mañana á la una de 
la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 6.691 á 717, 6.925 á 48, que proceden de 
la provincia de Avila.

Idem números 4.826 y 27, 29, 32 á 37, 40 y 41, 43, 46, 48 
á 56, 62 á 67, 69 y 70, 72 á 75, 82, 86 á 94, 5.372 y 73, 82, 92 
y 93, 485, 5.779 y 80, que proceden de la provincia de Cádiz.

Idem números 6.491 á 538, que proceden de la provincia 
de Sevilla.

Idem números 4.301, 429, 31, 33, 35, 37, 39, 41, 43, 45, 47, 
49, 51, 53, 55, 57, 59, 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77, 79, 81, 
83, 85, 87, 93, 95, 97, 513, 15, 17, 19, 21, 23, 25, 27, 29, 31, 44,
43, 45, 61, 63, 65, 67, 69, 71, 633, 35, 37, 39, 41, 43, 45, 47, 49,
81, 97, 99, 701, 3, 5, 7, 9. 4.476, 80, 508, 10, 12, 20, 22, 24, 26,
28, 30, 32, 34, 36, 38, 62, 64, 92, 614, 18, 20, 34, 36, 38, 40, 46,
48, 50, 54, 60, 62, .64, 66, 72, 74, 76, 78, 80, 82, 84, 86, 746, 
48, 50, que proceden de ia provincia de Madrid.

Madrid 10 de Junio de 1876. =  El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 13 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 18 i5, señaladas con los números del 178 al 200 de presenta
ción y 1.078 á 1.100 de sorteo para el pago, importantes 22.485 
pesetas.

Madrid 10 de Junio de 1876.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

 M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .  

T elégrafos.
El día 20 del actual se abrirá al público para toda clase de 

correspondencia la estación de Chiva, provincia de Valencia.
Madrid 10 de Junio de 4876.=E1 Director general, Gregorio 

Cruzada Villaamil.

El dia 20 del actual se abrirá al público para toda clase de 
correspondencia la estación de Ateca, de la provincia de Za
ragoza.

Madrid 10 de Junio de 1876,=E1 Director general, Gregorio 
Cruzada Villaamil.

El dia 20 del actual se abrirá al público para toda clase de 
correspondencia y con servicio limitado la estación de Villar- 
robledo, de la provincia de Albacete.

Madrid 10 de Junio de 1876.=E1 Director general, Gregorio 
Cruzada Villaamil.

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Moron y Monte-
llano, en la provincia de Sevilla.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Moron á Montellano toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase y con arreglo á las condiciones establecidas 
para el servicio, distribuyendo en su tránsito los paquetes, 
certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos.

2.* La distancia de 18 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiempo 
qüe se invierta en las detenciones que marcará el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en el 
cual se fijarán también las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterar
lo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio 
del Administrador principal de Correos de Sevilla.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Sevilla.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cuai.se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pqsar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con. que debe' hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general. /

¿i. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione» sin derecho á in

demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo , el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si sé aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
sepáralos puntes extremos resulten equivocados en más ó en 
rnénos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

44*. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

45. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento

47. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Sevilla y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante et Gobernador civil y Alcalde 
de Moron, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 40 de Julio próximo, ála una de la tar
de y en el local que señalen dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.500 pesetas anuales.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de Se
villa ó subalterna de-Ptentas de Moron, como dependencias déla 
Caja general de Depósitos, la suma de 450 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta. Estos depósitos, concluido el acto del 
remate, serán devueltos á los interesados, ménos el corres
pondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas del 
Gobierno de Sevilla para su formalizacion en la Caja su
cursal de Depósitos, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva dei servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando 110 sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T ., natural de   vecino de   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Moron á Montellano y vice versa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes qüe se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exigí rsele 
en.el acto de entregar en 1a Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 7 de Junio de 4876. =  El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria. del correo de ida y vuelta entre Lumbier y Na-
vascués, de la provincia de Novarra.
4.a El contratista se obliga á conducir en caballo ó car

ruaje, y diariamente dejjida y vuelta desde Lumbier á Navascués, 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las con
diciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 24 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones que marcará el 
itinerario que forme la Dirección general dé Correos y Telé
grafos» y  en el eual se fijarán también las horas de entrada»
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y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea,, pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor se^-
V13 ^  Por los retrasos etiyíis causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en el papel correspondiente la m ulta de 19 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la torcera 
falta de ^sta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.Para el buen desempeño de esta conducción ueberá te- 'fier el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en lospuntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Pamplona. Si el servi
cio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz para conducir la correspondencia, é independiente del lugar que ©cupen los viajeros y sus equipajes.5 /  Es condición indispensable ̂  que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.6.* Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.7.' Será también de su obligación correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al piecio 
establecido en el reglamento de Postas.8 4 La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Pamplona.

§.* El contrato durará cuatro añas, contados desde el día en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el contratista á  la Administración principal respectiva si se despide del servicio á  fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad^ nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propo^ sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, o hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses mas bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tacita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida del servicio se empezarán acontar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la línea designada, serán de cuenta dél contratista  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar por la nueva línea’que se adopte; y encaso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se ^ c o m u nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso poco probable de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
méños.13. Hecha la adjudicación por la  Superioridad, se elevara el contrato á escritura pública, "siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.14  Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el a rtículo 5.# del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que so señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condiciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la  fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.• 17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Navarra y por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcaldes de Lumbier y Navascués, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos’, el dia 10 de Julio próximo, á la una de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.18. E l tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
8.000 pesetas anuales.19. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de Pamplona ó en una de las subalternas áe Rentas de Lumbier o Navascués, como dependencias de la Caja general de Depositóla suma de 800 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos depósitos, concluido ei acto del remate, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor posto r, que quedará en las oficinas del Gobierno de Pamplona para su for- malizaeion en la Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la R,eal orden circular de 84 de Enero de 1860.80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, -buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite.81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la  media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.88. Pái*a extenderlas proposiciones se observará la fórm ula siguiente:

«D. F. deT ., natural de   vecino de   me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde Lumbier á Navascués y viceversa por el precio

pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en e s to s té r-  minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, oue no reúna los requisitos que señala la condición 80, 
ó exceda del. tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sq extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la Dirección general y de fecha 10 de Febrero de 1874.84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.86. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigírsele en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.Madrid 7 de Junio de 1876.^= El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g en e ra l de In s tr u c c ió n  p ú b lica .
D. Juan de Figueroa y Velis ha acudido á esta Dirección general en solicitud de que s e je  expida nuevo título de Doctor en la Facultad de Farmacia por habérsele extraviado el que poseía, expedido por la Universidad de Madrid en 14 de Octubre de 1871 á consecuencia de ejercicios verificados en la misma en el dia 9 de dicho mes y año.Lo que se anuncia al público á los efectos del decreto de 87 de Mayo de 1855.Madrid 6 de Junio de 1876.=E1 Director general, Joaquín Maldonado Macanaz.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina ocho cate
gorías de ascenso, las cuales han de proveerse por concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma Facultad que reúnan las circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.En el término de un mes, á contar desde laTpublicacion del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , rem itirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.Madrid 7 de Junio de 1876.=E1 Director general, Joaquín Maldonado Macanaz.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las naturales, de la Universidad de Valencia la cátedra de Historia natural, dotada con el sueldo anual 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 886 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 8 de Abril de 1875. Para ser admitido á la Opo
sición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido 85 años de edad, ser Doctor en Ciencias naturales ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la ‘G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y servicios, y de un programa de la  ̂asignatura dividido en lecciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.Según lo dispuesto en el art. 1.* del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 7 de Junio de 1876.=^E1 Director general, Joaquín Maldonado Macanaz.

ADMINISTRACION PR OVINCIA L.
G ob iern o  de la  p r o v in c ia  do M adrid.

ASILOS DE EL PARDO.
Con motivo de ser dia festivo el jueves do del corriente, dia designado para subastar la construcción de una capilla en los mencionados Asilos, tendrá efecto el dia 16, á la misma hora 

y local señalado.Madrid 10 de Junio de 1876.=Por acuerdo de la  Junta, el Secretario, Pedro García.
S u p e r in ten d en c ia  d e  la s  m in a s  de a z o g u e  

de A lm ad én .
A las doce de la m añana del dia 1.* del próximo mes de Julio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superintendencia la primera licitación pública pava contratar la adquisición dé herram ientas y útiles de hierro y habilitación de limas para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1876 á 1877, bajo las cantidades fijas de 6.543 pesetas y 7 céntimos por todas las herram ientas y útiles, y 873 pesetas y 14 céntimos por la habilitación de las limas que expresa el presupuesto unido al pliego, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en 

la Sección de Secretaría de esta dependencia. La bajá consistirá en un tanto por 100 sobre la primera de dichas cantidades.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago que acredite ha

berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 500 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones igua les , ge abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego ñon prioridad.^ ^

La fianza consistirá éñ 1.500 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, admisible según las disposi
ciones legales.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.Almadén 7 de Junio de !876.=M anuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presupuesto que le acompaña para contratar la adquisición de herram ientas y útiles de hierro y habilitación de limas para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año eco

nómico de 1876 á 1877, se compromete á cumplirlas y á realizar la misma por las cantidades que determina la condición 9 f (y en caso de que se haga baja se agregará) con la baja d e . . . . .  
(expresado por letra) por 100 sobre la primera de dichas cantidades. (Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Junio 
de 1876.

Número 189 Wenceslao Cifuenteg.—Toledo.190 Antolin García.—Valladolid.191 Angel María Terradillos.—Segovia.198 Antero Sáinz.—Getafe.193 Sr es. Renento y sobrino.—Almagro.194 Conde Tarifa.—Sevilla.195 Gumersindo García.—Idem.196 Francisco López.—Villarrubia los Ojos."197 Juan Barrio.—Górgoles Arriba.198 José María Domínguez.—Santiponee.
199 Joaquín Teliego.—Lumpiaque.800 Hilario Fernandez.—Carmona.801 Melitona Guende.—Herramelluri.808 Manuel Escartalli.—Pardo.803 Miguel Muñoz.—Ocaña.804 Rosa Torres.—Puente Vallecas. *805 Ramón Muñoz.—Tetuan.806 Vicente Santo Domingo.—Caírabanchel.

Madrid 10 de Junio de 1876.== E l A dm inistrador, Martin
Botella.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.
Juzgados de p rim era  instancia.

Cartagena.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso, XII, D. Rafael P a

ja r on y Cervera, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Bedmar y Mercader, hijo de Manuel y de Josefa, natural de 
Bigastro, vecino que ha sido de esta ciudad en la Diputación 
del Algar, casado, jornalero, y de 38 años de edad, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á am 
pliar su inquisitiva en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre escándalos y excesos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde^

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes de policía jddicial se sirvan disponer las más activas 
diligencias en busca del expresado Bedmar, siendo conducido 
en su caso á este Juzgado por los correspondientes tránsitos.

Dada en Cartagena á 88 de Mayo de 1876.=Rafael Paja- 
ro n .= P o r su mandado, Andrés Ortiz.

Señas personales.
Pelo y cejas castaño oscuro, ojos pardos, nariz y boca re 

gular, barba poblada, color sano; viste pantalón á rayas oscu
ro de tela de algodón, chaleco, sombrero y alpargatas.

Casas-Ibañez.
En virtud de providencia dictada en este dia por el señor 

Juez de prim era instancia de este partido en la causa que se 
instruye por falsificación y uso de sellos de comunicaciones, 
se cita á Gil Martínez Alcalá, cuya últim a residencía la ha 
tenido en Jorquera, desde donde se ausentó para Madrid, ig
norándose su habitación por no haber sido habido por los 
agentes de la policía judicial, para que en el término de 10 
dias se presente en la sala de audiencia de este Juzgado a 
prestar una declaración que se halla acordada.

Casas-Ibañez 83 de Mayo de 1876.=E1 actuario, José Ma
ría  Alarcón.

Cebreros.

D. Juan Toledo y Vicente, Licenciado en las tres Secciones 
de la Facultad de Derecho, Académico Profesor correspon
diente de la de Legislación y Jurisprudencia ¡Matritense, y 
Juez de prim era instancia por oposición de esta villa y partido 
de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio López, 
Guarda que fué de Pinaresllanos, natural de Moraleja de Coca, 
para que en el preciso término de 30 dias, á contar desde el de 
la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se le sigue por sustracción de maderas de 
dicho monte; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 23 de Mayo de 1876.=Juan Toledo.=  
El Escribano, Juan Juárez de Toledo.

Chantada. . ¿ .o =

D. Waldo Auz y Saco , Juez del partido de Chantada, hago 
saber que en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito
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actuario se dedujo demanda ordinaria concluyente á la divi
sión de la herencia de Julián Jorge y su mujer María Angela 
da Lama, Manuel Jorge y la suya, LiberataMendez Albilares, 
vecinos que fueron del lugar de Vilanova , parroquia de San 
Juan de Lage , de este partido , por Angel y Manuela Fernan
dez Jorge y José Brigos Jorge, de la misma parroquia; Tomás 
Fernandez Jorge, de la de San Cristóbal de Mouricios; Manuela 
Jorge Mendez y María Manuela Rodríguez, viuda de Ambrosio 
Albilares, de la de Santa María de Sabadelle, y Benito Fer
nandez Jorge, de la de Santa Cruz de Viana , declarados po
bres, y representados por el Procurador D. Manuel González, 
contra Josefa Simón, viuda de Angel Jorge; Manuel, Vicenta, 
Vicente, Francisco, Angel, José María, Antonio, Rita, José, 
Ramón y Manuela Jorge y Simón, y José Ignacio y V i
cente Jorge y Dieguez, vecinos de dicha parroquia de Lage, 
excepto el Francisco que lo es de la referida de Sabadelle; á 
iodos los cuales se confirió traslado con emplazamiento por 
providencia de £7 de Marzo último, á fin de que dentro del 
improrogable término de nueve dias comparezcan á contestar 
dicha demanda á medio de Procurador; y mediante se hallan 
ausentes en ignorado paradero los Vicente, Angel y José Ma
ría Jorge Simón, se les emplaza por medio del presente edicto, 
desde cuya inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  empezará á 
correr el término del emplazamiento.

Chantada ££ de Mayo de 1876 = W a ld o  Auz. = D e orden 
de S. S., Lorenzo Vázquez Vila. — P

Chiclana de la Frontera.
D. Luis González Meinadier, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta villa y su partido.
Certifico y doy fé que en causa que se sigue en este Juz

gado contra José Barcia Guerra por lesiones á D. Juan Car
rillo, producidas por imprudencia temeraria, se ha dictado el 
auto que dice así:

«Auto.—En la villa de Chiclana de la Frontera, á 14 de 
Mayo de 1876, el Sr. D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido:

Resultando que en la presente causa se han practicado to
das las diligencias que constituyen el sumario:

Considerando que la causa debe pasar al período de ple- 
nario;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo debia elevar y 
elevaba esta causa al estado de plenario, lo cual se comunique 
al procesado y al responsable civil subsidiariamente D. Jaime 
Payeras, para que en el término de cuatro dias evacúen el 
traslado de calificación, para lo cual en el acto de la notifica
ción nombren Abogado y Procurador para su defensa; aperci
bido que en otro caso se les elegirán de oficio. Y por este su 
auto lo mandó y,firma S. S. Doy fé.=Leopoldó Gandarias.= 
Luis González Meinadier.»

El auto inserto está conforme con su original, á que me 
refiero. Y no habiéndose encontrado al D. Jáime Payeras, á 
pesar de las diligencias practicadas al efecto, se ha mandado 
notificar el expresado auto en la forma que preceptúa.él ar
tículo, bá de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndole 
que si pasados 10 • dias, contados desde la inserción, del pre
sente en el Boletín, oficial de la provincia y G a c e t a , sin haber 
comparecido á nombrar Abogado y Procurador que evacúe el 
traslado que se le ha conferido, se les elegirán de oficio.

Pongo el presente en la villa de Chiclana de la Frontera 
á SO de Mayo de 1876.=Luis González Meinadier.

’ D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 10 dias, contados desde el de la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á D. Jáime Payeras, empresario que fué de la estación 
de carruajes denominada La Madrileña, para que en dicho 
término comparezca en este Juzgado para cierto requerimien
to en el ramo separado sobre el estado de fortuna de José 
Bárcia Guerra; apercibido que no hacerlo se tendrá por prac
ticada dicha diligencia, parándole los perjuicios que hubie
re lugar.

Dada en la villa de Chiclana de la Frontera á ££ de Mayo 
de 1876.=Leopoldo Gandarias.==Luis González Meinadier.

Ecija.
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido, &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

criminal pendiente en este Juzgado ¡ por hurto de un burro 
llamado Gallardo, de la propiedad del Sr. Marqués de Peña- 
flor, que fué sustraído de los terrenos del cortijo nombrado 
del Alamillo, término de esta ciudad, el dia £6 de Abril ante
rior, he mandado citar, llamar y emplazar á los niños Simeo
nes que entregaron dicho burro al joven Cristóbal Granado y 
Rosa, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos que les„ resultan en dicho sumario ; apercibidos que 
pasado dicho término sin que hayan comparecido les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscripción se 
encuentren los referidos niños Simeones, y alas Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que su
pieren el paradero de los mismos, procedan á su detención y 
remisión á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Ecija á £0 de Mayo de 1876.=Luis Funes.=Por 
mandado de S. S., Maidano de R/eyna y Heredia.

Ferrol.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional

de España, y en su nombre D. Antolin Cuena y  Perez, Juez 
del partido de la ciudad del Ferrol.

Hace notorio que en las diligencias sobre cumplimiento de 
la sentencia ejecutoria que recayó en causa seguida contra 
Ignacio Freire do Pico, natural de San Mateo de Tragamos, 
vecino de San Saturnino, casado, jornalero, de 36 años de 
edad, y otro, sobre falsificación de un documento privado, se 
acordó llamar por la presente requisitoria al Ignacio Freire 
do Pico, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
en la cárcel pública de este partido; bajo apercibimiento de 
que si no lo realizase será declarado rebelde, como compren
dido en el núm. 1.* del art. 1£9 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y á la vez se exhorta á  todos los Jueces y  demás Autori
dades y  dependientes de policía judicial para que por los me
dios de que dispongan procedan á  la busca y captura de dicho 
Ignacio Freire; remitiéndolo en caso de ser habido á la referi
da cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Ferrol á ££ de Mayo de 1876.=Antonio Cuena.= 
De orden de S. S., José de la Torre.

Figueras
D. Maximino Galí y Nouvilas, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Figueras 
y su partido.

Doy fé que en méritos de la causa criminal que se sigue 
en este Juzgado sobre , robo en cuadrilla contra José Pujol y 
Santamaría, natural y vecino de La Clua, partido judicial de 
Solsona, y cuyo actual paradero se ignora ,jse ha acordado la 
cédula que s ig u e : ...................

«En virtud de resolución dictada por D. Enrique Monfort 
y Arxer, Caballero de la Real y distinguida Orden española 
de Cárlos III, y Juez de primera instancia de este partido, se 
cita al mencionado José Pujol y Santamaría para que compa
rezca en este Juzgado dentro del término de SO dias á nombrar 
Abogado y Procurador que le defiendan de los cargos que en 
dicha causa le resultan; advirtiéndole que caso deincompare- 
cencia le parará el perjuicio que haya lugar.»

Y para que conste y en virtud de lo mandado, libro el pre
sente testimonio, que firmo en Figueras á 17 de Mayo de 1876.= 
Maximino Galí.

Jerez de los Caballeros
D. Ramón González y González , Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que el dia £9 de 

Noviembre de 1878 falleció sin testar Doña Agustina Rodrí
guez Barranca, viuda de D. Martin de Arteaga y  García, na
tural de Fregenal de la Sierra , provincia de Badajoz , y ve
cina que fué de esta ciudad al ocurrir su fallecimiento. Por 
tanto llamo á todos los que se crean con derecho á heredarla 
para que en el término de £0 dias , contados desde la fijación 
del último de los edictos, comparezcan en este Juzgado á  
ejercitar el que creyeren convenirles; teniendo presente que 
han comparecido como herederos de la finada sus tres hijas 
Doña Elena, Doña Luisa y Doña Agustina Arteaga Ródriguez.

Dado en Jerez de los Caballeros á 7 de Junio de 1876.= 
Ramón González y González. De órden de S. S., Felipe 
Márcos.

Ledesma
D. Pedro Allende Montero, Juez municipal de esta villa 

de Ledesma, en funciones de Juez de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo de oficio contra los indivi
duos que en el año de 1869 formaban el Ayuntamiento de 
Monleras, D. Manuel Delgado Villoría, D. Manuel García Pe
rez, D. Manuel Ballesteros Blanco, D. Manuel Ruano Grande, 
D. Lorenzo Delgado Gutiérrez, D. Enrique Vicente Hernández 
y D.'Baltasar Barrientos González, y en la cual se ha dictado 
auto de prisión contra dichos siete sujetos sobre atribuírseles 
la falsedad de un acta de sesiones del Ayuntamiento de di
cho pueblo de Monleras por haberse intercalado en ella algu
nos renglones y tachado otros, y no habiendo sido hallados 
en sus domicilios de Monleras, el D. Manuel García Perez, 
que es labrador, de estado casado, y de 77 años, y se encuen
tra bastante achacoso; el D. Manuel Ballesteros Blanco, casa
do, labrador, de 54 años; el D. Manuel Ruano Grande, casado, 
labrador, de 48 años; el D. Lorenzo Delgado Gutiérrez, casa
do, labrador, de 49 años, y el D. Enrique Vicente Hernández, 
casado, labrador, de 53 años, he dictado providencia mandan
do se expida y publique la presente requisitoria, rogando á 
los Sres. Jueces en cuyo partido pudieran encontrarse, que se 
presume se hayan dirigido al de Bermillo de Sayago como 
más inmediato, y á las demás Autoridades y agentes de po
licía judicial, que procedan á hacer efectiva su prisión, remi
tiéndoles á la cárcel de este partido con las seguridades nece
sarias; no pudiéndose dar más señas por no constar de la 
causa más circunstancias que las expresadas, si bien los cin
co sujetos referidos visten el traje que usan los de Monleras, 
que consiste en calzón de sayal, chaleco de pana ó veludillo 
y otros de paño azul, chaqueta de paño de Torrejoncillo y 
otros de sayal y anguarina de lo mismo.

A la vez se llama á los citados sujetos D. Manuel García 
Perez, D. Manuel Ballesteros Blanco, D. Manuel Ruano Gran
de, D. Lorenzo Delgado Gutiérrez y D. Enrique Vicente Her
nández, para que en término de 15 dias comparezcan en es
te Juzgado y cárcel de partido á prestar la declaración inda
gatoria que también con acuerdo de mi Asesor está prevenida, 
á contar desde la última inserción en la G a c e t a  ó Boletín ofi
cial; bajo apercibimiento de que si no lo hacen serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Ledesma £4 de Mayo de 1876.=Pedro Allende.=Por su 
órden, Manuel Cláudio Ortiz.

Lugo
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey eonstitucionaj 

de España, y en su nombre .D. Jesús Ferreiro y Hermida, 
Juez de primera instancia de la .ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sanjurjo, 
vecino de San Martin de Cota, término municipal de Friol, á 
fin de que dentro del término de nueve d ias, contados desde 
su inserción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que en el mismo se instruye 
sobre desórdenes públicos y otros delitos contra Angel Car- 
reira, de Santa María de Villafiz, y consortes.

Dado en Lugo á £4 de Mayo de 1876.=Jesús Ferreiro y 
Hermida.=-El Escribano, Marcial Minguillon.

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Jacobo Re- 

carey y Villaverde, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza por un solo edicto y tér
mino de 10 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción del presente en los periódicos oficiales, á Celestino Cao, 
jornalero que ha sido en el depósito de carbón mineral de 
D. Luis González Juander, sito en la estación del Mediodía, 
cuyo paradero actual se ignora, para que comparezca en d i- 
cho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza 
de las Salesas, ó ante el Juzgado de primera instancia ó mu
nicipal donde tenga su domicilio, para que lo pongan en co
nocimiento de este con objeto de que preste'declaracion como 
testigo en la causa criminal que se sigue contra Casto Cle
mente García por lesiones con un carro á Mariano Hernández 
en la calle del Infante ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £6 de Mayo de I876.=V.° B.°=Jacobo Recarey.= 
El Escribano, Rafael Valdivieso.

«D. Alfonso XII (Q,. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballe
ro de la P*eal y distinguida Orden española de Cárlos III, y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y  llamo á Arturo Sánchez Lemuni, 
natural de San Ildefonso, de £4 años de edad, de estatura re
gular, pelo castaño oscuro, ojos negros y color bueno, depen
diente que ha sido del comercio de D. Lino González Perez, 
Calle de la Cruz, núm. 14, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sito en el Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, piso ba jo , á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por delito de estafa; aper
cibido que de no presentarse será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia en nombre de S. M. el Rey exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autorida
des judiciales, civiles, militares, funcionarios de la policía ju 
dicial y á cualquiera español procedan á la busca, detención 
y remisión á este Juzgado de dicho Arturo Sánchez Lemuni.

Dada en Madri d á £6 de Mayo de 1876.=Jacobo Recarey.= 
Por su mandado, Valdivieso.»

Corresponde á la letra con su original, que obra en la causa 
á que se refiere, de que doy fé, y á que me remito.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , según está mandado, pongo la presente que firmo en 
Madrid á £7 de Mayo de 1876. =  El Escribano, Rafael Val
divieso»

Madrid.—Hospicio.
Por el presente, en virtud de providencia del Sr. D. Neme

sio Longué y Molpeceres, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza á 
Josefa Fernandez, de 34 años de edad, natural de Saguza, pro
vincia de Lugo, que á las tres de la madrugada del dia ££ de 
los corrientes fué curada en la casa de socorro del segundo 
distrito de una herida que tenia en el brazo izquierdo, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á £4 de Mayo de 1876.=V.* B.“= L on g u é .=  
El Escribano actuario, Venancio Perez.

Serbas.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Rodríguez García, 
Juez de primera instancia de ascenso y en comisión de este 
partido.

Por la presente se cita, fiama y emplaza por término de 
10 dias á Francisco Ramos Cuetas, natural de Turre, vecino 
de Talial, soltero, labrador, de 18 años, hijo de José y Car
men, cuyas señas personales y de vestir se ignoran, para que 
se presente en este Juzgado dentro de dicho término con el 
fin de hacerle saber el auto por el cual se le ha declarado 
procesado en la causa criminal que contra él se sustancia so
bre lesiones á Antonio Muñoz Ramos, que lo es de Lubrin, 
pór disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar; encargando á la vez á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de policía judicial procedaíi á la 
busca, captura y remisión á mi Autoridad de dicho procesa
do, en atención á haberse desertado del servicio de las armas, 
hallándose en la villa de Vera, provincia de Navarra, acan
tonado.

Dada en Sorbas á 19 de Mayo de 1876.=Francisco Ro
dríguez García.=Por su mandado, Casto Fernandez García.
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V i l la l b a .

D. Ricardo E n |‘iqTiez, Juez de primera instancia, en comi
sión, de la villa de Villalba y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Fernandez y Fernandez, vecino de la villa de Vivero y barrio 
de Vieiro, á fin de que en el término de ocho dias, á contar 
desde l a  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, se pre
sente en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que 
le defiendan en causa que contra él se instruye por haber he
cho uso de una cédula de vecindad expedida á favor de otro 
sujeto; con apercibimiento que si no lo verifica será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Villalba á 23 de Mayo de 1876.=Ricardo E nri- 
quez.=Por mandado de S. S., Andrés Glano.

V illa lo n .

D. Bonifacio'Vázquez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalon y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 seis 
ó siete hombres desconocidos, cuyos nombres y apellidos se 
ignoran, y cuyas señas al final se expresan, que en la noche 
del 4 de Marzo último robaron la casa de D. Gaspar López, 
vecino de Quintanilla, llevándose una muía y otros efectos, 
para que se presenten en este Juzgado á responder de los car
gos que contra ellos resultan en la causa que se instruye; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y dependientes de la policía judicial, que por cuantos 
medios les sugieran su celo procuren su captura, y si fueren 
aprehendidos les remitan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Villalon á 23 de Mayo de 1876.=Bonifacio Vaz- 
quez.=P or mandado de S. S., Arturo Garzón.

Señas de los sujetos.
Uno de ellos como de 20 á 30 años, bastante desquijarado 

de cara; viste pantalón de corte y listas de color, con poca 
barba: los demás, de 30 á 40 años, excepto uno de ellos, de 
buena estatura, que representaba tener unos 60 años, y vestía 
con capa de paño negro.

V iv e r .

' Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, se llama, cita y emplaza á 
Modesta Martin Tusau, vecina de Caudiel, para que en el té r
mino de lo  dias comparezca en dicho Juzgado para prestar de
claración en causa que pende en la Escribanía del que refren
da sobre muerte de Aureliano Franco.

Viver 27 de Mayo de Í876.=E1 Escribano, Benjamín Terrer.
Z a r a g o z a .—P i l a r .

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia 
del distrito del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado se sigue causa criminal contra Francisco Vagues, veci
no de P artriz , sobre lesiones á su convecino Ignacio Hospi
tal; y en ella tengo acordado que se le reciba la correspon
diente indagatoria, y no habiendo podido tener efecto por 
haberse ausentado é ignorarse su paradero, he dispuesto en 
providencia de hoy publicar su llamamiento para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado con el fin 
indicado; bajo apercibimiento de que s in o  comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 26 de Mayo de 1876.== Mariano Valcayo 
de -Toro.=De su orden, Mames Ariza.

NOTICIAS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los p artes  recibidos, a y e r  llovió en Logroño, Oviedo y Vi
to ria .

B o l s a  d e  M a d r i d . .

Cotización oficial del dia 10 de Junio de 1876, comparada con 
la del dia anterior.
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jcAM BIO AL CONTADO.
Fondos públicos. ]“------------- !------------------ --------

Dia 9. Dia 40.

R enta perp e tu a  al 3 p o r í 0 1 . . . . . . . . . . . . J  43*15 43*1 7 4 {2-20-4S
4 3'4 2  4 ii-1 0  peqwño$J¡ 4 3 23 4 3*29

á p t a s o J  4 3*55 48M 6-4 3-05 fiado r.
v o l;  4 3*15 íin p ro x . 

■ vol.
fdnra ex te rio r  al 3 oor 4 00 ................................. ! 4 3*30 »
billetes h ipo tecario s d e l R anee de  E sp añ a  i

segunda s e r ie ............... .................................... 4 #3*30 4 03*50
Senos áel T eso ro , cíe 2 . 0 0 0  r s . , 0 p o r  4 0 0

q n terés anu a l... .  ............................................  57*80 57*80-75
id ., segunda em isión .................... . 58 G;0 57*90

no p u b lica d o . o7‘8o »en cantidades p e q u e ñ a s. 57*30 »
Cédalas h ipotecarias del B anco H ipo tecario  

<ie E spaña, de 475 pesetas , 7 por 4 0 0  de 
interés a n u a l , cupón sem estral y  am o rti
z a r e s  en 50 años..................... , .  f ............... .. 96*75 96*75

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 4 0 0  
anual, emisión de 31 de Agosto de 4 852,
de 2 . 0 0 0  rs ...............................................................  » 25 0 [ 0

O blig ac ió n ^  g e n e ra le s  p o r  íe r ro - c a r r i íe s j  
d e  i.O O O rs., d e  4 .° de Ju lio  de 4 8 7 4 . . . .  24*75 24*70

Idem  id. nuevas de 4 876 ...................................  24‘d 0 24*4 0-24 0[$
Idem  de Alar á S an tander, de 2.000 rs   » 23*4 0
A cciones del Banco de E s p a ñ a .  ............... . . .  487*50 488*50

no p u b lic a d o . 4 89*00 4 90 0[0
Idem  del B asco  H ipotecario  de E sp a ñ a   108 (qo »
O bligaciones del T isab re , de  9  p o r  4 0 0  de| 

in te ré s ....................................................................¡4 04*75 4 04*30-75

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

D A Ñ O . n a rtB K IC iO . BAÑO» B SH B FIG IC

A lbacete.... R4 d. » ¡ L é r id a . . . . . .  » R2Alicante........  * 4 [2 Logroño  par. »Almería  * 3[8 i Lugo......................  » RJA vila.. . . . . .  par. » I Málaga.. . . . .  par. »Badajoz.. . . .  » R2 Murcia  » R4Barcelona... * 4 d. Orense  »Bejar   R2 » Oviedo.............  » 4j4Bilbao*.**.*]]. * 4f4 Falencia------- . » 4¡SBurgos*.. * 3{4 d. i Pamplona  par. »Gañeres]]]]] * 3[4 d. Pontevedra.. » 4j4Cádiz..]].*]. * 4 Salamanca... » 4|4Cartagena.*]] » 5}8 San Sebastian » 4|2 d.Castellón.... » • 4f4 Santander... » 6(8Ciudad-Real. *1* » Santiago  » 3[8d.Córdoba  » 3[8 Segovia  » 4i2d.Goruña  » 4 Sevilla  » 8[4Cuenca. . . . .  4 » Soria.....................  3x4 »Gerona  » 4 ¡2 Tarragona... » 3|4G ranada.... » 4 «4 l'eruel  » 4¡8d.Guadalajara. 4̂ 2 » Toledo  R2 *H a r o .. . . . . . .  par. » Valencia  » 4 {2Hueiva  » R2 Valladoiid.. .  par. »Muesca  » 4|4 Vitoria  » 3[4 d.Jaén...................  » 4i4 Zam ora.  » R*L eón.:.............  par. » ¡¡Zaragoza  » 4¡4
B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 9 Jaxio.

! 3 por 4 00 e x te r io r ... . á 45.(Cupón Julio 73.)
3 por 4 00 in terior.» . .  á »

' a w n *  4 3 por 4 0 0 . . . .....................á 68*35.Fondos franceses. •} 6 por 4 00...............¿ 4 04*95.
Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 93 9[4 6.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fech a , 48‘2J p.París, á 8 dias vista , 5*05 d.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia  10 de Junio de 1876.

« a i - W A T T O A
ALffüRA y huaiedad del aire.f

ce* ...........— ■ ■ ——  j Diaioeiex u v a i»
HORAS, rofaci”  I V  m u 6 'a n 0

j e n  »ilí«#- 1 4*lTÍ«mt«. áe)
tros. *>eo- eij»._______ __ ________

5 de l a s a . .  705*58 42‘2 7*3 N . Y .°  fte. D espejado
9 d e i a m . .  7u6*02 4 6*4 9 7 N . . . . . .  I d e m . .  Idem .

41 del d i a . . .  703‘94 49‘t 42*2 N. N. E. V ien to . C á sid esp . 0
' 8  de la  t . .« 705*67 2 0 - 6  4 2 * 2  N  I d e m ..  Nuboso.

6  de  la  t . . .  706‘00 4 7*2 9*2 N  I d e m . .  Algo n ü b J
9 de la  n . . .  707*07 42*2 7*0 N I d e m . .  Idem .

íe m p e ra tu ra m á x im a  d e l  a i r e , a l a  s o m b ra .........................................   3 4 1 3
Idem  m ín im a d e  i d .......................................    g g

D iferencia . 4
f tm p e r a tu r a  m á x im a a ls o l ,  á 4 *47m e tro s  d e  ¡ a t i e r r a .     # 2 9 ‘t
Idem  id .  d e n tro  de  u n a  e s fe ra  d e  c r i s t a l .  ...........................................  5-1 *g

D iferencia ...................................... .. . 9 9 * 0
U u v ia  e n  la s  24 h o ra s  e n  m i l ím e t r o s . . . . ; . . . . . ..................   »

Despachos telegráficos recibidos, en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve- de la mañana en varios puntos de la Península el dia 10 de Junio de 1 8 7 6 .
 r-~. ■ — ■ --- -------- -— ------___ _

A L T U R A  T K M PE B A - D1RBCCIOW
Darometri- tiyra
ea á 0 « y ©«erados ^übaza is» a » 0  gstAD®

SSeiU:WBIS. al B ite u L  c e |” 9 i .
mar en mi- males, -vianta del Tiento. del6 ielo. ielam ar

límetros.

B i l b a o . . . . . .  763*0 4 3*0 N. O . . .  B risa . . .  C .M lu v ia . P icad a .
S a n ta n d e r . .  765*5 4 5*8 N. N. O. Id em  . . .  C u b ie rto .. M araj . 4
O v ie d o . . . . . .  763*9 4 3*0 N. O . . . I d e m . . .  N u b o s o .. .  »
C oruña (7 h.) 766*2 4 5*3 N. E . . .  V.# f te . .  Id e m  P ic a d a .
S a n t ia g o . . . .  767*3 43*7. N. E . . .  V ie n to .. Id e m   »

O p o r to . . . . . .  765‘3 47*4 N V.# f t e . .  D espejado. Bella.
L i s b o a . . . . . .  762*2 4 6 * 2  N . V ien to .. Muy nub.°. Idem .
B adajoz  » 24*0 E .»____ V .# f t e . .  D espejado. i>

S. F e rn . (7 h.) 764 *5 4 8*7 S . . . . . .  B risa . . .  Algo nub.* T ran q .a
S e v i l la . . . . . .  » » a 1» » »
T a r i f a .    760*0 2 0 * 0  O    V ien to .. D espejado. R izada .
G r a n a d a . . , .  764*5 47*8 O  C a lm a .. Id e m   »

C a rta g e n a ...  756*7 2 0 * 0  N V ien to .. N u b o s a . . .  Oleaje.
A licante . . . .  758*9 28*6 S. E . . .  Brisa . . .  í d e m  P. oleaj.
M u rc ia   738*9 22-7 N. N.O . V ien to .. I d e m   *
V a le n c ia .. . .  759*7 24*0 O  B r is a . . .  D espejado. »
P a lm a .  756*7 4 8*5 N  V ien to .. N u b o s o .. .  T ra n q . 4
B a rc e lo n a ... 756*0 4 7*0 N B r i s a . . .  Id e m  Idem .

Z a ra g o z a ...,  » 4 5*4 N. O . . .  V ien to .. D espejado. »
S o r ia .    » » » » » »
B u r g o s , . . , . .  » » * » » »
V allad o iid ... 764*9 45*0 N . E . . .  B r i s a . . .  N u b o s o .. .  »
S a la m a n c a .. » » s J « » » »

M a d r i d . . . . .  762 0  4 6*4 N.. . . .  V.® f te . .  D espejado. »
E scorial  762*6 4 8*3 N .N . O V ien to .. Cásidesp.® »
Ciudad-Real. 764*2 48*8 N  I d e m . . .  D espejado. »
Aib a c e te . . . .  759*5 45*0 O. N. O. Brisa .... N u b o s o .. .  »

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e M ad rid .
Del p a r te  rem itid o  en  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n c ió n  del M ercado 

de g ranos y  n o ta  de  p rec io s d e artícu lo s de co n su m o , re su lta  lo si
guiente:

C arne  de v a c a , de 44 á 45 p e se ta s  la a r ro b a , d e  0'59 á 4 la l ib ra ,  
y á  4*34 el kilógram ® .

Idem  de  c a rn e ro , á t  0‘53 á 0‘52 p e se ta s  la  l ib ra , y á 4 * 9 4  e l kfc-
lé gramo.

Id sm  á e  te rn e ra ,  d e  4 á 2 p e se ta s  la  l ib ra , y de  r 4 7 á  4'34 e l k i l ^  
g ram o.

Idená de eo rd e ro , de 0*74 á 4‘42 pese tas  la  l ib ra , y  á 2*04 e l k iló - 
gram o.

Tocino añejo , de 4 9  á 2 0  p e se ta s  la  a r ro b a ;  á 0*84 l a l i b r a ,  y  á 4 *76
el k ilogram o.

Jam ón, de 30 á 35 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de 4'50 á 4*75 la  l ib ra , y d© 
1*25 á 1*80 el k ilógram o.

P a n d e  dos l ib r a s ,  d e  0 ‘42 á 0'48, y  de  0‘45 á 0*52 p ese ta s  el k iló 
g ram o.

G arb an zo s, de 6  á  4 4*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ; de  0*25 á 0 '59 la  l ib ra , 
y  de  0*54 á 4 ‘28 el k iló g ram o .

Judías, de 4 á 9 p ese tas la  a r ro b a ;  d e  0'24 á 0 ' 3 5  la  l ib ra , „v 
de 0*45 á 1*76 el k ilógram o. ’

A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0'26 á  0*44'f e lib ra  y  
de 0*56 á 0‘89 el kilógramo.

L entejas, de 4*50 á 6  p e se ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0 ‘24 á t '2 9 1 a  l ib r a ,  y  do 
0*52 á 0*63 el k ilógram o.

CarboD v e g e ta l ,á  4*75 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0*4 5 e l k iló g ra m o  
Idem  m inera l, á 0*'94 pesetas la a rro b a , y  á 0*09 el k ilo g ra m o .
Cok, á 0*87 pese tas  la  a rro b a , y  á 0*07 el k ilógram o.
Ja b ó n , de  42*50 á 45 p e s e t a s l a a r r o b a ;  d e 0 ‘58 é 0*64 l a l i b r a , y  

d© 4 ‘26 á 4 *39 e l k i ló g ra m o .
P a ta ta s ,á  4*25 p e s e t a s l a a r r o b a ;  d@0 ‘0 6 á 0*09l a l i b r a , y  é U 0 ‘43 

á G‘4 9 e lk i ló g ra m o .
A c e ite ,d e  49 á 20 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  á 0 ‘64 la  l i b r a , y  d© 45*40 

a 4 5  90 el d e c á l i t r o .
V in o ,d e 8*50á 40 p e s e ta s la  a r ro b a ;d © 0 * 2 3  á 0 '3 5  © lc u a r t i l lo ,y  

de 4^55 á 6*93 e ld e c á l i t r o .
P e tró le o ,d e  0*35 á 0 ‘3 8 p e s @ ta s e lc u a r t i l lo ,y  d e  6 ‘9 3 á  7 ‘52eld er  

sá litro .
T rigo , p ree io  medio, 42*30 pesetas la  fanega, v 22*26 el feectólitro. 
C eb ad a , idera id ., 6*05 p ese tas la  fanega, y  46 95 el h ectó litro .

N o ta ,  ñeses degolladas en el d ia  de a yer .— V aca s, 454.— C am e
ros, 20.— Corderos, 790-.—T ernoras, 84.—T o ta l ,  995.

S u peso  en lib r a s .. . . .  82.422.— Idem en kiló g r a m o s . . .  37.669.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el i ia  de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

rüNTOSDERECAÍBACIOS. P ia s.C én U . PFNTttSDE RíjECAFDACION. P ta s .C é x tu

Toledo...............................  4 .304*68 venidos.............................  »
Segovia.. 2.24 8*64 F áb rica  del gas, «ok y
Norte. 4 4.4 95*88 resid u o s............................  »
Bilbao_^.. . . . . . . . . . . . .  4.046*40, F áb ricas  áe  cerveza;
A ragón .............................   4.634*44 segunda q u incena.: »
V alencia....................... ....  4.667 0 2  M a tad ero s .......................   4 0.246*80
Mediodía    47.983*4 3 ----- --------- -
C o rreo s  ............  8 T o t a l ............. .. 56.272*99
Pozos de n ie v e  in te r-

L oque seanu nciaa lp úb lico  para su conocim iento .
M adrid  40 d© Junio de 4 876. ==E1 A lcalde, A. Conde de Heve día- 

Spínolíu

pa r t e  NO oficial .
INTERIOR,

MADRID.—Los exámenes de las clases de Declamación® 
verificados en los dias 7, 8 y 9 del corriente en la Escuela 
de Música y Declamación, han sido verdaderamente nota
bles y honrosísimos para los Profesores de las mismas 
Doña Matilde Diez y D. Florencio Romea. El Jurado, que 
lo componian los Sres. D. Emilio Arrieta, Director del es
tablecimiento; D. Ramón de Campoamor, D. Mariano Car
reras y González y D. Alvaro Rome a, salió altamente com
placido, tanto de los grandes adelantos de los alumnos y 
alumnas, como del método de enseñanza establecido por 
sus dignos Catedráticos.

Se ha repartido el núm.  5 .º  tomo IV, de la R evista  
de Andalucía , cada dia más interesante, y en cuyas pá^ 
ginas se ven las firmas de los Sres. Fray Ceferino Gon
zález, López Moreno, Quirós de los R ios, Carrion y otros 
escritores justamente apreciados en la república de las 
letras.

A n u n c io s .
G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA  1876.— Ha

biéndose hecho nueva tirada de la misma, desde 
el lúnes próximo se venderán sus ejemplares en el 
despacho de libros del Establecimiento, á los pre
cios que se expresan á continuación:

De segunda clase.. » .  15 pesetas»
De tercera id . .•*.. . . 42 id.

M O RA L IN FA N TIL:PÁ G IN A S EN  VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
y  B e rn a rd . Un tomo en 8 .°, con  num ero so s g rab ad o s , -8 rs.¡ 
Novísim o d iccionario  festiva, p o r id., seg u n d a  ed ic ió n  aum entaefe, 6  

re a le s .
Viaje c rítico  alrededor de la P uerta  del Sol, p o r id ., 6  rs .
Cartas á un  niño sobre la Economía política, p o r  id ., 4 rs .
Bocetos y  borrones políticos y  literarios , p o r  id., 4 rs.
Les ped idos al a u to r , A v e-M aría , 37-39, p r in c ip a l , M a d rid

S A N T O S  D E L  D ÍA .

La Santísima Trinidad; San Bernabé, Apóstol; San Parisio, y San Fortunato.
Cua^eata Horas en la  iglesia de moaja* Trin itarias» ;

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  d e l  P r in c ip e  A l f o n s o .— (C om pañía ,A rieríu$J~- 
A la s  cinco.—T u rn o  4.° im p a r .— Sueños de ero.

A las n u ev e .—T urno  4.® im p ar.—L a m ism a función .

E eJfc .tr© ; d é  l a  C o m e d i a . — A las n u ev e .—F uneion  6 .a de abo
no .—T u rn o  2 .®— No contar con la huéspeda.— Casado y  eon /¿yes»

d e  W ffc F .le d o .c le s i» — A la s  n u e v e .— L as tram as de Ga
ru lla .—D um ont y-C om pañía . — El reservada de smoras.-r-El 
am ante prestado.

V e a t r o  ¿ l e  E S w I a w a .— A las nueve. — El ú ltim o figurín»— Un 
• pleito.— Un caballero particular.

C i r c o  y  T e a t r o  c í e  P r i c e . — A las cinco de la  ta rd e  y  n u e
ve  de la  n o c h e .—G randes y  v a r ia d a s  funciones de ejercicios 
ecuestres y  gim násticos, en las que tom arán p arte  el c low n B illy  
H ay d en  y los p rin c ip a le s  artistas de la com pañía .


